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PARTE ACTORA:

AUTORIDADES DEMANDADAS:

AYUNTAMIENTO DEL

MUNICIPIO INDÍGENA DE

XOXOCOTLA MORELOS;

PRESIDENTE MUNICIPAL DEL

MUNICIPIO INDÍGENA DE

XOXOCOTLA, MORELOS;

CONTRALORíA MUNICIPAL DEL

MUNICIPIO INDÍGENA DE

XOXOCOTLA, MORELOS Y

SíNDICO MUNICIPAL DEL

MUNICIPIO INDíGENA DE

XOXOCOTLA, MORELOS.

TERCERO: No existe

PONENTE: MAGISTRADO

GUILLERMO ARROYO CRUZ.

SECRETARIA DE ESTUDIO Y

CUENTA: MIRZA KALID CUEVAS

GÓMEZ.

Cuernavaca, Morelos; a veinte de agosto de dos mil

veinticinco.
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VISTOS , para resolver en definitiva los autos del juicio

administrativo número TJA/2aS 116412023, promovido por

, por su propio derecho, en

contTa de| AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO INDÍGENA DE

XOXOCOTLA MORELOS; PRESIDENTE MUNICIPAL DEL

MUNICIPIO INDÍGENA DE XOXOCOTLA, MORELOS;

CONTRALORíA MUNICIPAL DEL MUNICIPIO INDÍGENA DE

XOXOCOTLA, MORELOS Y SíNDICO MUNICIPAL DEL

MUNICIPIO INDíGENA DE XOXOCOTLA, MORELOS, CN

cumplimiento a la ejecutoria pronunciada en sesión tres de julio

de dos mil veinticinco, celebrada por el TERCER TRIBUNAL

COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA

DEL DECIMOCTAVO CIRCUITO en el amparo directo

, y

RESULTANDOS:

1. Mediante escrito presentado el día dieciséis de

agosto del dos mil veintitrés, ante la Oficialía de Partes

Común de este Tribunal, compareció  

 por su propio derecho; promoviendo demanda

de nulidad en contra de las autoridades AYUNTAMIENTO DEL

MUNICIPIO INDiGENA DE XOXOCOTLA MORELOS;

PRESIDENTE MUNICIPAL DEL MUNICIPIO INDÍGENA DE

xoxocoTlA, MoRELos; CoNTRALORíA MUNtctpAL DEL

MUNICIPIO INDÍGENA DE XOXOCOTLA, MORELOS Y

SíNDICo MUNICIPAL DEL MUNIcIPIo INDiGENA DE

XOXOCOTLA, MORELOS, señaló como acto impugnado y

narró como hechos de su demanda, los que expresó en el
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capítulo correspondiente, mismos que en obvio de repeticiones

aquí se tienen por íntegramente reproducidos, como si a la

letra se insertasen; expresó las razones por las que impugna

el acto; ofreció sus pruebas y concluyó con sus puntos

petitorios.

2. Por auto de fecha diecisiete de agosto del año dos

mil veintitrés, se admitió a trámite la demanda ordenándose

formar y registrar en el libro de Gobierno correspondiente. Con

las copias simples se ordenó emplazar a las autoridades

demandadas, AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO INDÍGENA

DE XOXOCOTLA MORELOS; PRESIDENTE MUNICIPAL

DEL MUNICIPIO INDÍCTNN DE XOXOCOTLA, MORELOS;

CONTRALORÍA MUNICIPAL DEL MUNICIPIO INDÍGENA DE

XOXOCOTLA, MORELOS Y SÍNDICO MUNICIPAL DEL

MUN|CIPIO INDíGENA DE XOXOCOTLA, MORELOS, para

que dentro del término de diez días dieran contestación a la

demanda, con el apercibimiento de que, en caso de no hacerlo,

se les tendría por precluido su derecho y por contestados en

sentido afirmativo los hechos de la misma. Se le tuvieron por

anunciadas las pruebas ofrecidas.

3. El veinticinco de agosto del dos mil veintitrés, se

tuvo a la actora dando cumplimiento al requerimiento dictado

en autos, así como presentado su escrito donde se opone a la

publicación de su nombre y datos personales.

4. Practicado que fue el emplazamiento de ley, mediante

auto de fecha veintiocho de septiembre del dos mil
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veintitrés, se tuvo a las autoridades demandadas

AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO INDíGENA DE

XOXOCOTLA MORELOSI; PRESIDENTE MUNICIPAL DEL

MUNICIPIO INDíGENA DE XOXOCOTLA, MORELOS2;

CONTRALORÍA MUNICIPAL DEL MUNICIPIO INDíGENA DE

XOXOCOTLA, MORELOS3 Y SíNDICO MUNICIPAL DEL

MUNICIPIO INDÍGENA DE XOXOCOTLA, MORELOS,A dANdO

contestación a la demanda entablada en su contra, con la que

se mandó dar vista a la parte actora para que manifestará lo

que a su derecho correspondía.

5. Por auto diez de octubre del dos mil veintitrés, se

tuvo por presentado en tiempo y forma, el desahogo de la vista

de la parte actora en relación a la contestación dada por las

autoridades demandadas y se ordenó admitir a trámite como

incidente de incompetencia; para tales efectos y por así

permitirlo el estado procesal del juicio.

6.- El veintitrés de febrero del dos mil veinticuatro,

toda vez que la parte actora no amplió su demanda, se ordenó

abrir el juicio a prueba, concediéndoles a las partes el término

de cinco días para presentar las pruebas que consideraran

1 Al momento de dar contestación a la demanda se ostentó como Síndico
Municipal y en representación del Ayuntamiento del Municipio de Xoxocotla,
Morelos.

2 Al momento de dar contestación a la demanda se ostentó como Presidente
Municipal del Ayuntamiento de Xoxocotla, Morelos.

3 Al momento de dar contestación a la demanda se ostentó como Contralora
Municipal, del Ayuntamiento de Xoxocotla Morelos.

a Al momento de dar contestación a la demanda se ostentó como Síndico
Municipal y en representación del Ayuntamiento del Municipio de Xoxocotla,
Morelos.
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pertinentes

7.- Mediante acuerdo de fecha trece de marzo del año

dos mil veinticuatro, se tuvo a la parte actora por presentada

en tiempo y forma, ofreciendo las pruebas que a su parte

correspondía, por cuanto a las autoridades demandadas

AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO INDíGENA DE

XOXOCOTLA MORELOSs; PRESIDENTE MUNICIPAL DEL

MUNICIP¡O INDÍGENA DE XOXOCOTLA, MORELOS6;

CONTRALORíA MUNICIPAL DEL MUNICIPIO INDÍGENA DE

XOXOCOTLA, MORELOST Y SÍNDICO MUNICIPAL DEL

MUNICIPIO INDÍGENA DE XOXOCOTLA, MORELOS,s SC ICS

tuvo por perdido su derecho para ofrecer pruebas, y por

permitirlo el estado procesal, se señaló fecha y hora para el

desahogo de la audiencia de pruebas y alegatos.

8. El veinte de mayo del año dos mil veinticuatro, se

llevó a cabo la audiencia de pruebas y alegatos, declarándose

por cerrada la instrucción, citándose a las partes para oír

sentencia.

9. El veintiuno de agosto de dos mil veinticuatro, se

5 Al momento de dar contestación a la demanda se ostentó como Síndico
Municipal y en representación del Ayuntamiento del Municipio de Xoxocotla,
Morelos.

6 Al momento de dar contestación a la demanda se ostentó como Presidente
Municipal del Ayuntamiento de Xoxocotla, Morelos.

7 Al momento de dar contestación a la demanda se ostentó como Contralora
Municipal, del Ayuntamiento de Xoxocotla Morelos.

I Al momento de dar contestación a la demanda se ostentó como Síndico
Municipal y en representación del Ayuntamiento del Municipio de Xoxocotla,
Morelos.
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dictó sentencia definitiva en cuyos puntos resolutivos se

determinó lo siguiente:

"PRIMERO.- Esfe Tribunal en Pleno es cornpetente para
conocer y fallar el presente asunto, en /os términos precisados
en el considerando I de la presente resolución.

SEGUNDO.- S sobresee el juicio promovido 
  , en contra de /as autoridades

demandadas AYIJNTAMIENTO DEL MUNICIHO IND|GENA DE
xoxocoTLA MoRELos; 3aNTRALORíA MUNTCTPAL DEL
MUNICIPIO INDíGENA DE XOXOCOTLA, MORELOS Y
siNDIco MUNIaIPAL DEL MUNISIPT INDíGENA DE
XOXOCOTLA, MORELOS, a/ actualizarse la fracción XIV del
arfículo 37 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos; conforme a /as razones y motivos expuesfos en el
considerando lll de esta resolución.

TERCERO.- Se declara la nulidad lisa y llana del acto
impugnado consistente en cese del cargo que venía ostentando

 , como ENCARGADA DE LA
DIRECCIÓN DE SEGIJRIDAD PÚBLICA Y TRÁNSITO
MUNICIPAL Y PROTECCIÓN CIVIL DEL AYIJNTAMIENTO DE
XOXOCOTLA, MORELOS, ejecutado eldos de agosto de dos
mil veintítrés, por el PRESIDENTE MUNICIPAL DEL
AYUNTAMIENTO DE XOXOCOTLA, MORELOS, en términos de
las aseveraciones vertidas en el último considerando de la
presente sentencia.

CUARTO.- Se condena a la autoridad demandada
PRESIDENTE MTJNICIPAL DEL MUNICIPP INDíGENA DE
XOXOCOTLA, MORELOS; a pagar a la parte actora /as
prestaciones gue procedieron conforme al último considerando
de la presente sentencia, por lo que se concede a la misma para
el cumplimiento de esfa senfencia un término improrrogable de
DIEZ DIAS contados a partir de que cause ejecutoria, debiendo
informar del acatamiento del presente fallo a la Segunda Sala de
este Tribunal, dentro del mismo plazo, apercibiéndolas de que en
caso de no hacerlo se procederá de conformidad a lo establecido
por los artículos 90 y 91 de la Ley de Justicia Administrativa del
Estado de Morelos.

A dicho cumplimiento están su7'efas /as autoridades
administrativas, que en razón de sus funciones deban intervenir
en el cumplimiento de esta resolución.

QUINTO.- Cantidades que deberá ser deposrtada mediante
transferencia Bancaria a la lnstitución Financiera BBVA México,
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S.4., lnstitución de Banca Múltiple, Grupo Financiero BBVA
México; cuenta CLABE , aperiurada a
nombre de esfe Tribunal señalándose como concepto el número
de expediente TJN2aS/164/2023. comprobante que deberá
remitirse al correo electrónico oficial:
fondoauxiliar.depositos@tjamorelos.gob.mx, y exhibirse ante las
oficinas de la Segunda Sala de esfe Tribunal.

sExTo.- N?TIFíQUESE PERSONALMENTE, cúmplase y
en su oportunidad, archívese el presente asunto como total y
defi n itiv a me nte concl u ido. ".

10. La parte actora, se inconformó con dicha sentencia

definitiva, por lo que interpuso amparo directo en contra de

dicha resolución, el cual fue resuelto mediante ejecutoria

pronunciada en sesión, celebrada por el TERCER TRIBUNAL

COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA

DEL DECIMOCTAVO CIRCUITO en el amparo directo

; quien resolvió conceder el amparo de la Justicia

Federal a la parte actora, en esencia bajo las consideraciones

y efectos siguientes:

" ... la autoridad condenó al pago de las remuneraciones que
dejó de percibir la actora, desde la fecha en que fue separada de
su cargo treinta y uno de julio de dos mil veintitrés, hasfa la fecha
de la emisión de la sentencia que constituye el acto reclamado,
a saber, veintiuno de agosto de dos mil veinticuatro, haciendo el
cálculo respectivo acorde al artículo 86, fracción lX de la Ley de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos...

De dicho precepto legal, claramente se desprende que de
las sentencias del tribunal deberán contenerlas cantidades
líquidas que deban pagarse...por lo que la autoridad
responsable tomando en consideración la elaboración y
aprobación del proyecto de sentencia, efectúo la cuantificación
líquida de la prestación correspondiente a la fecha de la emisión
de la misma.

No obstante, de forma incorrecta dejó de precisar que la
condena debía fincarse hasta que se realizara el pago
correspondiente, tal y como lo reclamó en el juicio de nulidad,
quedando así para la etapa de ejecución su actualización o
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c u a ntifi c ació n correcta.

tl

Lo cual debió resolver la autoridad responsable, atento a la
jurisprudencia... 'ELEMNIOS DE SEGURTDAD PÚBL\CA DEL
ESTADO DE MORELOS. PARA CUANTIFICAR EL PAGO DE
LOS SALAR/OS CAIDOS O DE LA RETRIBUCIÓN O
REMIJNERACIÓN DIARIA ORDINARIA ANTE LA
SEPARACIÓN, REMOCIÓN, CFSE O BAJA INJUSTIFICADA
DE AQIJÉLLOS, DEBE APLICARSE LA JURISPRUDENCIA
2a5J.110/2012 (10') DE LA SEGUNDA SALA DE LA SUPREMA
CORTE DE JUST\C\A DE LA NAC|ÓN', en cuyo texto se asenfó
que la cuantificación se debe hacer, hasta el momento en que se
lleve a cabo el pago relativo, el cual es obligatoria en los términos
del añículo 217 de la Ley de Amparo.

tl
Por otra parte... en suplencia d la deficiencioa de la queja,

también debe concederse el amparo a la quejosa, por cuanto
hace al reclamo de la exhibición de las constancias que
justifiquen el debido cumplimiento de /as obligaciones del
derecho a la seguridad social... y que en caso de que no se haya
otorgado ese derecho, se pague el retroactivo ante dichos
institutos. . .

tl
...el Tribunal responsable resolvió la improcedencia el

reclamo...

tl
Consideraciones.. de las gue se desprende que no resolvió

la controversia atendiendo al reclamo de la actora... su
pretensión fue que se analizara si la autoridad demandada
cumplió o no con la obligación de afiliar ante una institución de
seguridad social...

tl

Y, como consecuencia de ello, la actora solicitó se
condenara a las demandadas al pago retroactivo de las cuotas
obrero-patronales.

Lo anterior se desfaca, porque el arfículo 4, fracción I y
NOVENOTRANS/IOR/O, de la Ley de Prestaciones de
Seguridad Socra/ de /as lnstituciones Policiales y de Procuración
de Justicia del Sisfema Estatal de Seguridad Pública del Estado
de Morelos, disponen:

Artículo 4.- A /os su7'efos de la presente Ley, en
términos de la misma, se /es otorgarán /as siguienfes
prestaciones:
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l.- La afiliación a un sisfema principal de seguridad
social, como son el lnstituto Mexicano del Seguro Social o
el lnstituto de Seguridad y Servicios Socra/es de /os
Trabajadores del Estado;

I]

TRANSITORIO NOVENO. En un plazo que no
excederá de un año, contado a paftir de la entrada en
vigencia de la presente Ley, sin excepción, las lnstituciones
Obligadas deberán tener a la totalidad de sus elementos de
Seguridad Pública y/o Procuración de Justicia, inscritos en
el lnstituto Mexicano del Seguro Social o el lnstituto de
Seguridad y Servicios Socra/es de /os Trabajadores del
Estado.

Conforme al numeral y transitoria transcrito, los elementos
de seguridad pública, tienen derecho de gozar de la prestación
de seguridad social, consisfente en la afiliación a un sistema
principal de seguridad social, como son el lnstituto Mexicano del
Seguro Social o el lnstituto de Seguridad y Servicios Socia/es de
/os Trabajadores del Estado; por lo que /as instituciones
obligadas en un plazo que no excederá de un año, contado a
partir de la entrada de vigencia de la Ley, sin excepción, deberán
tener a la totalidad de sus elemenfos de Seguridad Pública y/o
Procuración de Justicia, inscritos en el lnstituto Mexicano del
Seguro Social o el lnstituto de Seguridad y Servicios Soc¡a/es de
los Trabajadores del Estado. Obligación que hizo exigible a paftir
del veintitrés de enero del año dos mil quince, pues la ley entro
en vigor el veintitrés de enero de dos mil catorce.

En ese sentido, la autoridad debió analizar, precisamente, si
las demandadas dieron cumplimiento con tal obligación de
otorgar esta prestación a la actora en los términos referidos,
quien se desempeñaba como encargada de la Dirección de
Seguridad Pública, Tránsito Municipal del Ayuntamiento de
Xoxocotla, Morelos y, por consiguiente, si /as constreñía a pagar
de manera retroactiva las cuotas y apoftaciones de seguridad
social que correspondan...

tl
Al resultar esencialmente fundados /os conceptos de

violación expresados por la parte quejosa, sup/rdos en su
deficiencia, lo procedenfe es conceder el amparo y protección de
la Justicia Federal, para el efecto de que la autoridad responsable
deje insubsisfenfe la resolución reclamada, y reiterando las
consideraciones que no fueron materia de la concesión dicte una
nueva sentencia, en la que:

1. Determine que la condena relativa al pago de las
remuneraciones que dejó de percibir la actora, debe ser
desde la fecha en que fue separada de su cargo treinta y
uno de julio de dos mil veintitrés, hasta la fecha en que
se lleve a cabo el pago correspondiente.

2. Y, con plenitud de jurisdicción, realice el estudio sobre si
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la autoridad demandada cumplió o no con su obligación
de afiliar a la actora ante una institución de seguridad
social, ya sea el lnstituto Mexicano de Seguridad Social
úMSS) o el lnstituto de Seguridad y de Servicios Sociales
de /os Trabajadores del Esfado (/SSSIE), u otras como
se ordena en el aftículo 4, fracción l, de la Ley de
Prestaciones de Seguridad Social de las lnstituciones
Policiales y de Procuración de Justicia del Sisfema
Estatal de Seguridad Pública del Estado de Morelos, y
como consecuencia de ello, resuelva conforme a
derecho proceda, tomando en consideración que la
pretensión de la quejosa consisfe en que se haga el pago
retroactivo de la cuota obrero patronales."

11. Por auto diez de julio de dos mil veinticinco, dictado por

el Titular de la Segunda Sala del Tribunal de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos, se acordó turnar los

autos del expediente en que se actúa a la Secretaría de

Estudio y Cuenta de la misma Sala, a efecto de que en

cumplimiento a la ejecutoria de amparo directo número

 de fecha tres de julio de dos mil veinticinco, se

elabore el proyecto de resolución correspondiente, lo que

ahora se pronuncia conforme a los siguientes:

CONSIDERANDOS

- - - l.- Este Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos, es competente para conocer y resolver el presente

asunto de conformidad con lo dispuesto por el artículo 109 bis,

123, apartado B, fracción Xlll, de la Constitución Política del

Estado Libre y Soberano de Morelos; 1, 3, 7,84, 85, 86, 89 y

demás relativos y aplicables de la Ley de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos, vigente; 1, 16, 18, inciso

B), fracción ll, inciso a) de la Ley Orgánica del Tribunal de

Justicia Administrativa del Estado de Morelos, y 105, 196 y
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Noveno Transitorio de la Ley de Seguridad Pública del Estado

de Morelos.

- - - ll.- En términos de lo dispuesto en el artículo 86 de la Ley

de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, en vigor, se

procede a hacer la fijación clara y precisa de los puntos

controvertidos en el presente juicio.

Así, tenemos que la parte actora reclama como actos

impugnados los siguientes:

"Se me dejo de pagar la quincena
correspondiente del 15 al 31 de julio de 2023,
haciéndome saber con esfo mediante llamada
telefónica a través del Director de Recursos
Humanos el Lic. , que
estaba despedida de mi puesto de trabajo y que
le hiciera como quisiera pero no me iban a
pagar ya ninguna quincena más y cuando fui a
realizar mi recepción de bienes muebles que
había yo dejado en la oficina de la Dirección de
Seguridad Pública y Tránsito Municipal del
Municipio lndígena de Xoxocotla, me entere
que el Presidente Municipal había solicitado mi
baja con fecha 02 de agosto de 2023 de lo cual
la Contralora Municipal me proporciono una
copia simple de dicha solicitud la cual está
dirigida al Director de Recursos Humanos
Licenciado , cabe aclarar
que todo lo de mi despido ocurre a raíz de una
publicación y manifestación realizada ante
medios de comunicación por pañe de 

   quien f unge como
Secretario Municipal del Ayuntamiento del
Municipio Indígena de Xoxocotla, Morelos en la
que supuestamente tanto el C.  

 como la que suscribe
abríamos realizado un supuesto atentado en su
domicilio, generando con ello el despido
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injustificado días después de dicha publicación
ante los medios de comunicación ".

Siendo que, como hechos, en específico en el primero,

segundo y cuafto de su demanda, la parte actora afirmó lo

siguiente:

'PRIMERO.- con fecha 24 de julio de 2022, ingrese a prestar
mis servicios personales y subordinados para el H. Ayuntamiento
Constitucional del Municipio lndígena de Xoxocotla, donde fui
contratado por el PRES/DEIVTE MUNICIPAL DEL MUNICIPIO
INDiGENA DE XOXOCOTLA, MORELOS, PROFESOR

, quedando bajo los siguientes
términos...

l. Categoria: Subencargada de la Dirección de
Seguridad Pública y Transito del Municipio lndígena de
Xoxocotla, Morelos.

ll. Jornada de Trabajo.-

lll.- Salario.- 24,618.21... mismos que me fueron
pagados de forma quincenal por medio de transferencia
bancaria a mi cuenta personal,

SEGUNDO.- Durante todo el tiempo que perduro la relación
de trabajo con la Dirección de Seguridad Publica y Transito del
Municipio lndígena de Xoxocotla, Morelos, siempre realice mis
actividades de manera eficiente, con probidad y honradez, sin
que hubiese tenido queja alguna de ello.

CUARTO.- El día 03 de julio de 2023. .. hicieron públicamente
la destitución de mi cargo tal y como consta en el link... pues
aunque mi despido no ocurre en esa fecha pero en fecha
posterior gue es el día 02 de agosto de 2023 da la orden de que
me den de baja porque supuestamente como lo refiere en su
oficio  cual se adjunta en impresión...

Asimismo, de las documentales exhibidas en el

expediente en que se actúa, se advierte que, el nombram¡ento

emitido por el Presidente Municipal de Xoxocotla Morelos, a

favor de , dado a partir del

veinticuatro de marzo del dos mil veintidós, hasta el treinta y

uno de diciembre de dos mil veinticuatro, fue con el cargo de
,,ENCARGADA DE LA DIRECCIÓN DE SEGURIDAD
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púBLrcA, TRÁNSrro MUNrcrpAL y pRorECCróN crvrL"e,

y en los recibos de nóminas correspondientes a la segunda

quincena de febrero, primeras y segundas quincenas del mes

de marzo y abril todos del dos mil veintitrés, se advierte la

denominación "SUBENCARGADA DE DESPACHO

SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPIO DE XOXOCOTLA".lO

En este contexto, atendiendo a la integridad de la

demanda, los documentos exhibidos por la pafte actora y de la

causa de pedir, se tendrá como acto reclamado el cese del

cargo que venía ostentando

COMO ENCARGADA DE LA DIRECCIÓN DE SEGURIDAD

PÚBLIcA Y TRÁNSITo MUNICIPAL Y PROTECCIÓN CIVIL

DEL AYUNTAMIENTO DE XOXOCOTLA, MORELOS,

ejecutado el dos de agosto de dos mil veintitrés, por el

PRESIDENTE MUNICIPAL DEL MUNICIPIO INDíGENA DE

XOXOCOTLA, MORELOS.

La existencia del acto reclamado quedó acreditada con

el escrito inicial de demanda, el nombramiento emitido por el

PRESIDENTE MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE

XOXOCOTLA, MORELOS, a favor de
, para ejercer el cargo de ENCARGADA DE LA

DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA, TRÁNSITO

MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE XOXOCOTLA,

MORELOS, a partir del veinticuatro de marzo de dos mil

veintidós, hasta el treinta y uno de diciembre de dos mil

s Visible a foja 15 de los autos
1o Visible de foja 16 ala20.
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veinticuatro, documental a la cual se le otorga valor probatorio

pleno de conformidad con lo previsto en los artículos 437

fracción 11,490 y 491 del Código Procesal Civil del Estado de

Morelos, de aplicación supletoria a la ley de la materia. (foja

15)

Aunado a que las autoridades demandadas al momento

de dar contestación a la demanda entablada en su contra, en

el apartado de los hechos refirieron en lo relativo a lo

manifestado en el número 4, que era parcialmente cierto en

cuanto a la fecha que se ordenó se diera de bqa y la

separación, determinación que refirieron hacerse con las

facultades que se le otorgaban al Presidente Municipal de

designar y remover a los titulares de las lnstituciones de

Seguridad Pública.

Teniendo que, si bien, fue exhibido únicamente en copia,

el oficio , de fecha dos de agosto de

dos mil veintitrés, emitido por el PRESIDENTE MUNICIPAL

DEL MUNICIPIO INDíGENA DE XOXOCOTLA, MORELOS, Y

dirigido al Director de Recursos Humanos, del que se

desprende, en la parte que interesa, que se hace del

conocimiento de dar por terminado el contrato laboral que se

tenía entre otro, con 
documental que al encontrarse adminiculado con otras

pruebas y por las mismas afirmaciones realizadas por las

autoridades demandadas, es de otorgársele valor indiciario.

Sirve de sustento a lo anterior la siguiente jurisprudencia

y tesis aislada:

t4
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COPIAS FOTOSTÁIICAS SIMPLES. VALOR
PROBATORIO DE LAS, CUANDO SE ENCUENTRAN
ADMINICULADAS CON OTRAS PRUEEAS.

Las copías fotostátícas simples de documentos carecen
de valor probatorio aun cuando no se hubiera obietado su
autenticidad, sin embargo, cuando son admíniculadas con
otras pruebas quedan al prudente arbitrio del iuzqador como
indicio. en consecuencia, resulta falso que carezcan de valor
probatorio dichas copias fotostáticas por el solo hecho de carecer
de certificación, sino que al ser consideradas como un indicio,
debe atenderse a /os hechos que con e//as se pretenden probar,
con /os demás elementos probatorios que obren en autos, a fin
de establecer, como resultado de una valuación integral y
relacionada con fodas las pruebas, el verdadero alcance

probatorio que debe otorgárseles.tT Lo resaltado es de este
Tribunal.

Por lo expuesto, se tiene por acreditada la existencia del

cese del cargo que venía ostentando 

11 No. Registro: 172.557
Jurisprudencia
Materia(s): Civil
Novena Epoca
lnstancia: Tribunales Colegiados de Circuito
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
XXV, Mayo de 2007
Tesis: l.3o.C. J/37
Página: 1759
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER
CIRCUITO.

Amparo en revisión 713196. José Luis Levy Aguirre.26 de abril de 1996.
Unanimidad de votos. Ponente: José Becerra Santiago. Secretario. Heriberto
Pérez Reyes.

Amparo en revisión 1743196. Latino Americana de Válvulas, S.A. 20 de
septiembre de 1996. Mayoría de votos; unanimidad en relación con el tema
contenido en esta tesis. Disidente: José Luis García Vasco. Ponente. José
Becerra Santiago. Secretario. Heriberto Pérez Reyes.

Amparo directo 3003/98. Edificadora y Urbanizadora Morelos, S.A. de C.V. 18

de junio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: María Soledad Hernández de
Mosqueda. Secretario: Régulo Pola Jesús.

Amparo directo 8612007. Óscar René Cruz Miyano. 26 de marzo de 2007.
Unanimidad de votos. Ponente: Benito Alva Zenteno. Secretario: V. Óscar
Martínez Mendoza.

Amparo directo 11912007. Marie Furukaki Matsumoto. 26 de marzo de 2007.
Unanimidad de votos. Ponente: Neófito López Ramos. Secretaria: Greta Lozada
Amezcua.
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, como ENCARGADA DE LA DIRECCIÓN DE

SEGURIDAD PÚBLICA, TRÁNSITO MUNICIPAL Y

PROTECCIÓN CIVIL DEL AYUNTAMIENTO DE

XOXOCOTLA, MORELOS, ejecutado el dos de agosto de dos

mil veintitrés, por el PRESIDENTE MUNICIPAL DEL

AYUNTAMIENTO DE XOXOCOTLA, MORELOS, al señalar

que atendiendo las atribuciones que le fueron conferidas

determinó dar por terminado los efectos de su nombramiento.

- - - lll.- Con fundamento en los artículos 37 y 38 de la Ley de

Justicia Administrativa del Estado de Morelos, este Tribunal

analizará de oficio las causales de improcedencia del presente

juicio, por ser una cuestión de orden público y por ende, de

estudio preferente; sin que por el hecho de que esta autoridad

admitiera la demanda se vea obligada a analizar el fondo del

asunto, si de autos se desprende que existen causales de

improcedencia que se actualicen.

Se aplica por orientación al presente juicio de nulidad

IMPROCEDENCIA DEL JUICIO CONTENC'OSO
ADMINISTRATIVO. SU EXAMEN OFICIOSO POR EL
TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y
ADMINISTRATIVA /vo IMqLISA euE Ésre DEBA
vERtFIcAR LA AcruAuzecóu DE zADA UNA DE LAs
aAUSALES RELATTyAS sr No LAs eownnó y LAs
PARTES IVO IAS INVOCARON.I2

Conforme al artículo 202, último párrafo, del Código Fiscal de
la Federación, vigente hasta el 31 de diciembre de 2005, las
causales de improcedencia deben analizarse aun de oficio, lo
que debe entenderse en el sentido que se estudiarán tanto las
que hagan valer las partes como las que advierta el tribunal
que conozca del asunto durante el juicio, lo que traerá como
consecuencia e/ soóreseimiento, de conformidad con el

2Epoca: Novena Epoca Registro: 161614lnstancia: Tribunales Colegiados de
Circuito Tipo de Tesis: Jurisprudencia Fuente: Semanario Judicial de la
Federación y su Gaceta Tomo XXXIV, Julio de 2011
Materia(s): Administrativa Tesis: l.4o.A. J/100 Página: 1810
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artículo 203, fracción ll, del mismo ordenamiento y vigencia,
ambas porciones normativas de contenido idéntico al texto
vigente de /os arfículos 8o., último párrafo y 90., fracción ll,

respectivamente, de la Ley Federal de Procedimiento
Contencioso Administrativo. Por tanto, la improcedencia del
juicio contencioso administrativo pueden hacerla valer las
partes, en cualquier tiempo, hasta antes del dictado de la
sentencia, por ser una cuestión de orden pÚblico, cuyo estudio
es preferente; pero este derecho de las parfes es también una
carga procesalsi es que se pretende vincular al tribunal del
conocimiento a examinar determinada deficiencia o

circunstancia que pueda actualizar el sobreseimiento. En ese
contexto, las causales de improcedencia gue se invoquen y
las que advierta eltribunal deben estudiarse, pero sin llegar al
extremo de imponerle Ia carga de verificar, en cada asunfo, si
se actualiza o no alguna de las previstas en el aftículo 202 del
código en mención, en viftud de que no existe disposición
alguna que, en forma precisa, lo'ordene. Así las cosas, si
exisfe una causal de improcedencia que las partes pretendan
se declare, deben asumir la carga procesal de invocarla para
vincular al tribunal y, sólo entonces, tendrán el derecho de
exigir el pronunciamiento respectivo.

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA
ADMI N I STRATIV A DEL PRI M ER CI RCU ITO.

Revisión fiscal 210/2006. Director General de Asunfos
Jurídicos de la Procuraduría General de la República. 6 de
septiembre de 2006. Unanimidad de votos. Ponente: JesÚs
Antonio Nazar Sevilla. Secretario: Antonio Villaseñor Pérez.

Revisión fiscal 634/2010. Subdirectora de lo Contencioso, en
suplencia por ausencia de la directora Jurídica del lnstituto de
Seguridad y Servicios Socia/es de /os Trabaiadores del
Estado. 31 de marzo de 2011 . Unanimidad de votos. Ponente:
Jesús Antonio Nazar Sevitta. Secretaria: Ángeta Alvarado
Morales.

Revisión fiscal 608/2010. Subdirectora de lo Contencioso, en
suplencia por ausencia de la Dirdctora Jurídica del lnstituto de
Seguridad y Servicios Sociales de /os Trabaiadores del Esfado
y otra.7 de abril de 2011. Unanimidad de vofos. Ponente:
Jesús Antonio Nazar Sevilla. Secretario: Ernesto González
González.

Revisión fiscal 66A2ü0. Subdirectora de lo Contencioso, en
suplencia por ausencia de la Directora Jurídica del lnstituto de
Seguridad y Servicios Socia/es de los Trabaiadores del
Estado. 28 de abril de 2011. Unanimidad de votos. Ponente:
Jesús Antonio Nazar Sevitta. Secretaria: Ángela Alvarado
Morales.

Revisión fiscal 83/2011. Directora Jurídica del lnstituto de
Seguridad y Servicios Socra/es de /os Trabajadores del
Estado. 6 de mayo de 2011. Unanimidad de vofos. Ponente:
Patricio González-Loyola Pérez. Secretario: José Pablo
Sáyago Vargas.
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Las autoridades AYUNTAMIENTO DEL MUNtCtptO

INDÍGENA DE XOXOCOTLA MORELOS; PRESTDENTE

MUNICIPAL DEL MUNICIPIO INDíGENA DE XOXOCOTLA,

MORELOS; CONTRALORíA MUNtCtpAL DEL MUNtCtptO

INDíGENA DE XoXocoTLA, MoRELoS Y SíNDIco

MUNICIPAL DEL MUNICIPIO INDíGENA DE XOXOCOTLA,

MORELOS, opusieron como causales de improcedencia las

fracciones lll, lV, xlv Y XV del artículo 37 de la Ley de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos.

Artículo 37. Eljuicio ante el Tribunal de Justicia Administrativa es
improcedente en contra de:

lll. Actos que no afecten el interés jurídico o legítimo det
demandante;

lV. Actos cuya impugnación no corresponda conocer al Tribunal
de J usticia Administrativa;

XlV. Cuando de /as constancias de autos se desprende
claramente que el acto reclamado es inexistente;

XV. Acfos o resoluciones de /as dependencias que no
constituyan en sí mismos, acfos de autoridad, y

Es así que, este órgano jurisdiccional advierte que,

respecto del acto reclamado a las autoridades demandadas

AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO INDíGENA DE

xoxocoTlA MoRELos; CoNTRALORíA MUNtCtpAL DEL

MUNICIPIO INDíGENA DE XOXOCOTLA, MORELOS Y

SíNDIco MUNIcIPAL DEL MUNIcIPIo INDíGENA DE

XOXOCOTLA, MORELOS, se les actualiza la causal de

improcedencia prevista en la fracción XVI del aftículo 37 de la

ley de la materia, consistente en que eljuicio ante este Tribunal

es improcedente en los demás casos en que la improcedencia

resulte de alguna disposición de esa ley.
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En efecto, del aftículo 18 apartado B), fracción ll, inciso

a), de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa

del Estado de Morelos, se desprende que son autoridades

para los efectos del juicio de nulidad aquellas que en ejercicio

de sus funciones "... ordenen, ejecuten o pretendan ejecutar

/as dependencias que integran la Administración Pública

Estatal o Municipa[ sus organismos auxiliares esfafa/es o

municipales, en perjuicio de /os parficulares".

Por ello, si las autoridades demandadas

AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO INDíGENA DE

xoxocoTLA MoRELos; CoNTRALORÍA MUN¡CIPAL DEL

MUNICIPIO INDíGENA DE XOXOCOTLA, MORELOS Y

SiNDIco MUNICIPAL DEL MUNICIPIO INDíGENA DE

XOXOCOTLA, MORELOS, no ejecutaron el cese del cargo de

, COMO "ENCARGADA DE LA

DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA, TRÁNSITO

MUNICIPAL Y PROTECCIÓN ClVlL" sino conforme al análisis

vertido en párrafos precedentes, se determinó que fue el

PRESIDENTE MUNICIPAL DEL MUNICIPIO INDíGENA DE

XOXOCOTLA, MORELOS; al señalar que fue atendiendo las

atribuciones que le fueron conferidas determinó dar por

terminado los efectos de su nombramiento; siendo inconcuso

la actualización de la causal de improcedencia en estudio, por

cuanto al resto de las autoridades demandadas.

En consecuencia, lo que procede es sobreseer el

presente juicio respecto de las autoridades demandadas

AYUNTAM¡ENTO DEL MUNICIPIO INDÍGENA DE
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XOXOCOTLA MORELOS; CONTRALOR¡A MUNICIPAL DEL

MUNICIPIO INDíGENA DE XOXOCOTLA, MORELOS Y
SíNDIco MUNIcIPAL DEL MUNIcIPIo INDíGENA DE

XOXOCOTLA, MORELOS, en términos de lo previsto en la

fracción ll del artículo 38 de la ley de la materia, por

aclualizarse la causal de improcedencia prevista en la fracción

XVI del artículo 37 de la Ley de Justicia Administrativa del

Estado de Morelos, ya citada.

Ahora bien, por cuanto a las causales de improcedencia

fracciones lll, lV, XIV Y XV del artículo 37 de la Ley de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos, en las que la autoridad

demandada PRESIDENTE MUNICIPAL DEL MUNICIPIO

INDíGENA DE XOXOCOTLA, MORELOS, rEfirió

textualmente.

"...e1 acto de que supuestamente se duele no existe, lo que
configura la causal de improcedencia dispuesta por el artículo 37,
fracción XlV, de la Ley de Justicia Administrativa del estado de
Morelos

Por su parte, el acto del que se duele el actor, no es un acto de
autoridad.

Para sertal, de forma análoga, el artículo 5o, fracción ll, de la Ley
de Amparo, define como tal los que crean, modifican o extinguen
situaciones jurídicas en forma unilateral y obligatoria.

En ese sentido, el supuesto acto duele la actora no cumple con
los elemenfos del acto de autoridad, puesto que no le crea, ni
modifica y menos, le extingue situaciones jurídicas, por tanto, no
exisfe un acto de autoridad.

Por lo tanto, el juicio administrativo es improcedente contra actos
inexistentes, pues no basta con tener un interés simple para
acudir al juicio, por ser condición necesaria demostrar,
objetivamente, alguna afectación real y actual (no futura o de
realización incierta) en la esfera jurídica del actor, en tanto que si
no es cieña, real y actual, el examen de la legalidad del acto
reclamado versaría sobre un análisis abstracto ajeno a los fines
del juicio administrativo, porque en ésfe se requiere acreditar,
forzosamente, la afectación jurídica en función de la existencia
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de la materia reclamada, a causa de la cual se plantee el periuicio
cierto, real y actual en la esfera de derecho, además de actos
que no le corresponda conocer al Tribunal de Justicia
Administrativa, puesto que, como se arguyó en líneas
precedentes, el acto es laboral y no administrativo, por tanto, se
producen las causales de improcedencia contempladas en el
artículo 37, fracciones lll, lV, XIV y XV, de la Ley de Justicia
Administrativa del estado de Morelos." (sic)

Una vez realizado el análisis correspondiente, se

determina que son infundadas las causales de improcedencia

hechas valer por el PRESIDENTE MUNICIPAL DEL

MUNICIPIO INDÍGENA DE XOXOCOTLA, MORELOS,I3

atendiendo a lo siguiente:

Es infundada la causal de improcedencia prevista en la

fracción lll del artículo 37 de la Ley de Justicia Administrativa

del Estado de Morelos, consistente en que el juicio ante el

Tribunal de Justicia Administrativa, es improcedente contra

actos que no afecten el interés jurídico o legitimo del

demandante.

Lo anterior es así, porque, como fue señalado en líneas

que anteceden,  reclama el

cese del cargo que venía ostentando, como ENCARGADA DE

LA DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA, TRÁNSITO

MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE XOXOCOTLA,

MORELOS, ejecutado el dos de agosto de dos mil

veintitrés, por el PRESIDENTE MUNICIPAL DEL MUNICIPIO

INDÍGENA DE XOXOCOTLA, MORELOS, al señalar que

atendiendo las atribuciones que le fueron conferidas,

13 Al momento de dar contestación a la demanda se ostentó como Presidente
Municipal del Ayuntamientos de Xoxocotla, Morelos.
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determinó dar por terminado los efectos del

nombramiento.

Consecuentemente, la parte actora cuenta con el interés

jurídico para acudir al presente juicio, pues invoca la ilegalidad

del cese que venía ostentando, y por consecuencia, solicita el

pago de prestaciones derivadas de la relación administrativa

que guardaba con el Ayuntamiento de Xoxocotla, Morelos,

actualizándose su derecho subjetivo para promover el

presente juicio.

Asimismo, es infundada la causal de improcedencia

prevista en la fracción lV del artículo 37 de la Ley de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos, consistente en que el

juicio ante el Tribunal de Justicia Administrativa, es

improcedente contra actos cuya impugnación no corresponda

conocer al Tribunal de Justicia Administrativa.

Pues de conformidad la sentencia interlocutoria de fecha

veinticinco de enero del dos mil veinticuatro, mediante el cual

se resolvió el incidente de incompetencia interpuesto por las

autoridades demandadas, se determinó que la parle actora se

encontraba en el régimen de excepción de derechos previsto

en el artículo 123, apartado B, fracción Xlll, de la Constitución

Política de /os Esfados Unidos Mexicanos, la cual es aplicable

a los miembros de las instituciones policiales (trabajadores

administrativos), siendo la relación de esta con el Municipio de

carácter administrativo, por lo que conforme en los artículos 1,

2, y 36 de la Ley de Prestaciones de Seguridad Social de /as

22



TIA
TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTMTIVA

DEL ESIADO DE MORELOS

TJA/2"S/1 6412023

lnstituciones Policiales y de Procuración de Justicia del

Sisfema Estatal de Seguridad Pública, y con fundamento en el

artículo 18, inciso B) fracción ll inciso l) de la Ley Orgánica del

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, este

Tribunal es competente para conocer de los juicios promovidos

por los miembros de las instituciones de seguridad

pública, derivados de su relación administrativa, en el caso,

con el Ayuntamiento de Xoxocotla, Morelos.

De la misma forma, es infundada la causal de

improcedencia prevista en la fracciÓn XIV del artículo 37 de la

Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos,

consistente en que el juicio ante el Tribunal de Justicia

Administrativa es improcedente cuando de las constancias de

autos se desprende claramente que el acto reclamado es

inexistente.

Lo anterior es así, porque conforme a los argumentos

expuestos en el considerando tercero de este fallo, quedó

acreditado el acto reclamado por  

Asimismo, es infundada la causal de improcedencia

prevista en la fracción XV del artículo 37 de la Ley de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos, consistente en que el

juicio ante el Tribunal de Justicia Administrativa, es

improcedente contra actos o resoluciones de las dependencias

que no constituyan en sí mismos, actos de autoridad.
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Porque como se ha venido explicando, la parte actora

reclama a través del presente juicio, el cese del cargo que

venía ostentando en el AYUNTAMIENTO DE XOXOCOTLA,

MORELOS, como ENCARGADA DE LA DIRECCIÓN DE

SEGURIDAD PÚBLICA, TRÁNSITO MUNICIPAL DEL

AYUNTAMIENTO DE XOXOCOTLA, MORELOS, portanto, si

se trata de un acto de autoridad, esto es, reclama la

declaración de voluntad emitida por una autoridad municipal

en ejercicio de sus atribuciones legales o reglamentarias, que

tuvo por objeto la modificación y extinción de situaciones

jurídicas concretas.

Y, toda vez que este Tribunal en pleno no advierte alguna

otra causal de improcedencia sobre la cual deba pronunciarse,

que traiga como consecuencia el sobreseimiento deljuicio; por

tanto, se procede enseguida al estudio de fondo de la cuestión

planteada.

lV.- La demandante considera que debe declararse la

nulidad del acto impugnado por las razones que expone en su

escrito de demanda, efl las que infiere textualmente lo

siguiente:

"PRIMERA. - .- Nunca he sido emplazada dentro de algún
procedimiento y no he tenido la posibilidad de defenderme para
contestar alguna queja gue se haya interpuesfo en mi contra,
para tener conocimiento sobre hechos se basan, y tampoco tuve
posibilidad de ofrecer pruebas que se consrde ra en ese momento
como reputar las de mi contraría, ni posibilidad de defenderme o
acudir a alguna audiencia, ni alegar a mifavor, ya que e términos
de lo gue se encuentra señalado en la Ley del Sisfema de
Seguridad Pública del Estado de Morelos vigente, era que debían
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haber cumplido con las formalidades consfrtucionales como
legales, ya que esa, era la única forma de destituirme de mi
puesto y de mitrabajo, términos del procedimiento contenido en
la citada ley , de conformidad con lo establecido por los a¡fículos
63, 64, 65 de la Ley de Responsabilidades Administrativas del
Estado de Morelos vigente en correlación con el ar7ículo 203 de
la Ley del Sisfem a de Seguridad Pública del Estado de Morelos
vigente, en ningún momento se me dio oportunidad de
defenderme siendo que tengo el derecho a la presunción de
inocencia, a la imparcialidad y a la objetividad, congruencia,
verdad materialy respeto a los derechos humanos, situación que
al caso que nos ocupa no ocurrió por parte ni de la Contraloría
Municipal, siendo gue se encuentra consagrado en el a¡Ticulo
++++++14 de ta propia Ley del Sisfema de Seguridad Púbtica,
además de que me realizara la notificación de la destitución de
cargo el día 31 de julio de 2023 y mediante llamada
telefónica, de conformidad con lo establecido por artículo 66 de
la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de
Morelos vigente artículos que a continuación se transcriben:

Artículos 63,64,65 y 66 de la Ley de Responsabilidades
Admínistrativas del Estado de Morelos:

Artículo 63. En el curso de toda investiqación deberán
observarse los principios de legalidad, imparcialidad, objetividad,
congruencia, verdad materialy respeto a los derechos humanos.
Las autoridades competenfes serán responsables de Ia
oportunidad, exhaustivídad v efícíencia en la investiqación.
la inteqralidad de /os datos v documenfos, así como el
reenttarrlo dal evne.rtip.nla en sl tnnittnlo Iaualmente,

técnicas,incorporarán a sus investigaciones, /as

Ia normativa aplicable. En lo que respecto a la investigación y
calificación de /as Faltas administrativas graves y Faltas
administrativas no graves, se esfará a lo dispuesto en la Ley
General.

Ar7ículo 64. En los procedimíentos de responsabilidad
admínistrativa deberán observarse los principíos de
lenalirtarl nra-<ttn¡ián de inara.nri2 itnnarrialidart
obietividad, congruencia, exhaustívidad, verdad material v
respefo a /os derechos humanos. En Io due resoecta al
P ro c e d i m i e nto d e Responsa b i I i d a d A d m í n i strati v a. se esfará
a Io dispuesto en Ia Lev General.

Artículo 65. En los que no se oponga a lo dispuesto en el
procedimiento de responsabilidades administrativas, será de
aplicación supletoria lo dispuesfo en la Ley de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos ...

Artículo 66. En los procedimienfos de responsabílidad
administratíva se estimarán como días hábiles fodos los del

1a (sic)
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año. con exclusión de |os sábados v dominqos, 1 de enero;
el primer lunes de febrero por el 5 del mismo mes; el tercer lunes
de marzo por el 21 del mismo mes; 10 de abril; 1, 5 y 10 de mayo;
16 de septiembre; 1y 2 de noviembre; el tercer lunes de
noviembre por el 20 del mismo mes; 25 de diciembre, y con
excepción de aquellos días que, por vi¡7ud de ley, algún decreto
o disposición administrativa, se determine como inhábil, durante
los que no se practicará actuación alguna. Serán horas hábiles
las que medien entre las 8:00 y las 16:00 horas. La Autoridad
substanciadora o de resolución del asunto, podrán habilitar días
y horas inhábiles para la práctica de aquellas diligencias que, a
su juicio, lo requieran.

Artículo 203 de Ia Ley del Sisfema de Seguridad Pública
del Estado de Morelos vigente:

Artículo 203.- El incumplimiento a /as dr'sposiciones
emanadas de la presente ley, cuando sea responsabilid
Ios titulares de las instituciones de sequridad pública será
sancionado conforme a Io previsto en la Lev de
Responsabilidades.

SEGUNDA.- Existiendo incapacidad medica señalada en los
hechos delcuerpo de la presente demanda para desempeñar mis
funciones no fue tomada en cuenta por el presidente Municipal
del Municipio lndígena de Xoxocotla. Por lo que es improcedente
y violatorio de derechos fundamentales como lo es el derecho a

la salud y derecho a la seguridad social ya que en ningún
momento se garantizó mi estado físico de salud, vulnerado con
esfo derecho fundamentales, dejando incluso de pagar mi
quincena correspondiente del 16 de julio en adelante, lo anterior
de conformidad con lo establecido en el criterio judicial que a

continuación se transcribe:

Suprema Corte de Justicia de la Nación

Reg i stro d ig ital : 202303 1

lnstancia: Tribunales Colegiados de Circuito

Décima Época

Materia(s): Laboral

Iesis: XVll.1o.C.T.81 L (10a.)

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la
Federación. Libro 85, Abril de 2021, Tomo lll,
página 2230

Tipo: Aislada

DESPIDO INJUSTIFICADO. EL HECHO DE
QUE EL TRABAJADOR QUE TENGA UNA
INCAPACIDAD TEMPORAL PROVENIENTE DE
UN R/ESGO DE TRABAJO SIGA TRAMITANDO
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INCAPACIDADES ANTE EL INSTITUTO
MEXTCANO DEL SEGURO SOCIAL (/MSS), CON
POSTERIORIDAD A LA FECHA EN QUE DIJO
OCURRIÓ AQIJÉL, NO IMPLICA EL
RECONOCIMIENTO DE SU INEXISTENCIA,
S/A/O EL EJERCICIO DE LOS DERECHOS
PREVISTOS EN tA LEY DEL SEGURO SOCIAL.

Conforme al arfículo 53 de la Ley del Seguro
Social, el patrón que asegure a sus trabaiadores
contra rlesgos de trabaio ante el lnstituto Mexicano
del Seguro Socra/ IMSS), queda relevado del
cumplimiento de las obligaciones que prevé la Ley
Federal del Trabajo, derivadas de dichos riesgos,
pues corren a cargo del organismo asegurador.
Por su pañe, de /os preceptos 55, 56 y 58 de la
referida ley, se advierte que un riesgo de trabaio
puede producir, entre otras, una incapacidad
temporal, una parcial permanente o una total
permanente, ante lo cual, los trabaiadores tienen
derecho a recibir diversas prestaciones en especie
por pañe del instituto de seguridad social, tales
como: a) asistencia médica, quirúrgica y
farmacéutica; b) servicio de hospitalización; c)

aparatos de prófesis y ortopedia; y, d)
rehabilitación; asimismo, prestaciones en dinero,
consistentes en.' 1) el pago de subsidros,
correspondientes al 100% del salario base de
cotización que tuviera el asegurado en el momento
de ocurrir el riesgo, en tanto no se declare que se
encuentra capacitado para trabajar, o bien, gue se
determine una incapacidad permanente parcial o

total, lo cual deberá realizarse dentro del término
de 52 semanas que dure la atención médica como
consecuencia del accidente; y, 2) en su caso, e/
pago de la pensión que corresponda, al declararse
la incapacidad total o parcial permanente. Por
tanto, el hecho de que el trabaiador que tenqa
una íncapacídad temporal proveniente de un
ríesqo de trabaio contínúe tramítando
íncapacidades después de la fecha en que diio
ocurrió el despido iniustificado, no implica el
reconocimíento de su inexistencia. pues sólo
evidencia el eiercicio de /os derechos
previstos en Ia Lev del Seguro Social en su
favor.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO E/V

MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO DEL DÉCIMO
SÉPTIMO CIRCIJITO.

Amparo directo 515/2020. 15 de enero de
2021. Unanimidad de votos. Ponente: María del
Carmen Cordero Martínez. Secretario: César
HumberTo Val/es /ssa.

Esfa fesis se publicó elviernes 30 de abril de
2021 a las 10:34 horas en el Semanario Judicial
de la Federación."
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Así, una vez realizado el análisis correspondiente, se

determina, fundado y suficiente los agravios que hace valer la

parte actora, en el sentido de que no se le llevó procedimiento

alguno en el que estuviese en posibilidades de defenderse, y

se respetara su garantía de audiencia.

Ello es así, en virtud de que los artículos 104, 159, 168,

171 y 172 de la Ley del Sisfema de Seguridad Pública det

Estado de Morelos, señalan las causales y el procedimiento

que debe de seguirse para efecto de aplicar sanciones a los

elementos de seguridad pública, sin responsabilidad para

las instituciones, entre ellas la destitución, remoción o baja

del cargo por causa justificada, las autoridades competentes

para desahogar dicho procedimiento y aquella que deberá

determinar de manera fundada y motivada la sanción a

imponer, todo esto previa audiencia de inculpado, artículos

citados que a la letra indican:

Artículo *104.- Las instituciones de seguridad pública
impondrán las sanciones o correctivos disciplinarios aplicables al
incumplimiento de los deberes previsfos en esfa ley y en el
reglamento de la materia. Los órganos competentes que
conocerán de ésfos serán los previstos en su propia legislación y
reglamentos.

Las sanciones y procedimientos de aplicación se
especificarán en el reglamento de la presente ley y serán, al
menos, /as s4ruienfes:

L Correctivos Disciplinarios:

a. Amonestación, y

b. Arresto el cual no excederá de 36 horas, y

ll. Sanciones:

a. Cambio de Adscripción;
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b. Suspensión temporal de funciones, y

c. Destitución o remoción.

lll. Derogada.

Artículo *159.- Serán causas iustificadas de remociÓn, sin
responsabilidad para las instituciones de seguridad pública y por
consiguiente sin indemnización, previo desahogo del
procedimiento establecido en esta Ley, para los elementos de las
instituciones de seguridad pública y sus auxiliares:

l. Cometer falta grave a los principios de actuación, deberes
y obligaciones previstos en la presente Ley y demás normatividad
aplicable, para las instituciones de seguridad pública;

ll. lnfligir, tolerar y permitir acfos de to¡tura, sanciones
crueles, inhumanas y degradantes, aun cuando se trate de una
orden superior o se argumenten circunstanclas especla/es, fales
como amenaza a la seguridad pÚblica, urgencia de /as
investigaciones o cualquier otra;

lll. Faltar a sus labores por fres o más días, en un período de
treinta días naturales, srn permiso del Titular de la Dependencia
Estatal o Municipal o sin causa iustificada;

lV. Abandonar injustificadamente el servicio asignado;

V. Resolución de autoridad competente que le impida
continuar con el desempeño materialde su servicio;

Vl.No cumplir con diligencia el servicio que tenga
encomendado y aósfenerse de cualquier acto u omisión que
cause /a suspensión o deficiencia de dicho servicio o implique el
ejercicio indebido de un empleo, cargo o comisión;

Vll. lncurrir en faltas de probidad y honradez durante
el servicio, o cometer acfos inmorales;

Vlll. No observar buena conducta, ni respetar la persona y
órdenes de sus superiores jerárquicos;

lX.Poñar el arma a su cargo fuera del servicio o dentro del
mismo, para un fin distinto a la seguridad pública;

X. Poner en peligro a los parficulares o a otros elementos de
las instituciones de seguridad pública a causa de imprudencia,
descuido o negligencia;

Xl.Asistir a sus labores balo el influio de bebidas alcohólicas,
susfancras psicotrópicas o esfupefacientes o por consumirlas
durante el servicio o en su centro de trabaio

Xll. Consumir cualquier tipo de droga, psicotrópico,
enervante, estupefaciente fuera o dentro del servicio;

Xlll. No obedecer sistemática e iniustificadamente /as
órdenes que reciba de sus superiores con motivo del servicio que
presta;
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XlV. No custodiar y conservar la documentación e
información que por razón del cargo o comisión esfé a su cuidado
o a la cualtenga acceso;

XV. Revelar asunfos secrefos o reservados de los que
tengan conocimiento, sin el consentimiento de su superior
jerárquico;

XVl. Presentar por sí o interpósita persona, documentación
alterad a o falsificada;

XVll. lncumplir en forma reiterada con los objetivos y metas
programáticas específicas que le correspondan;

XVlll. Aplicar a sus subalfernos, en forma dolosa o reiterada,
correctivos d i sciplin arios notori ame nte i nj u stificados;

XlX. Obligar por cualquier motivo a sus subalternos a
entregarles dinero o cualquier otro tipo de dádivas;

XX. lncumplir la prohibición de no sersocio, propietario
o empleado por sí o por interpósita persona de empresas de
seguridad;

XXl. Negar la información oficial que le sea solicitada por
autoridades y órganos públicos autorizados;

XXll. Solicitar, aceptar o recibir por sí o por interpósita
persona, en el ejercicio de sus funciones, dinero u objetos,
mediante enajenación a su favor, o en precio notoriamente
inferior a aquél al que el bien de que se trate tenga en el mercado
ordinario, o cualquier donación, empleo, cargo o comisión para
sí, o para terceras personas;

Xxlll. No acreditar las evaluaciones y exámenes de control
de confianza;

XXIV. No atender con diligencia /as instrucciones,
requerimientos o resoluciones gue reciba de otras autoridades o
de sus titulares;

XXV. No denunciar por escrito ante la autoridad
correspondiente, los acfos u omisiones gue en ejercicio de sus
funciones cometa algún servidor público, que pueda constituir
responsabilidad administrativa o de cualquier otra naturaleza, en
los términos de esfa Ley y otros ordenamientos aplicables;

XXVI. Aprovechar la posición que su cargo o comisión le
confiere para inducir a que otro servidor público efectúe, retrase
u omita realizar algún acto de su competencia, que le reporte
cualquier beneficio, provecho o ventaja para sí, su cónyuge o
parientes consanguíneos hasfa el cua¡7o grado, por afinidad o
civiles, o para terceros con /os que tenga relaciones
profesionales, laborales o de negocios, o para socios o
sociedades de las que el Servidor Público o /as perso nas antes
referidas formen o hayan formado parte;

XXVll. Ser condenado a pena de prisión resultado de una
se nte n ci a ej ec utori ad a;

XXV|ll. lncurrir en alguna de las prohibiciones, esfab/ecidas
en la presente ley;
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XXIX. Causar intencionalmente daño o destrucción de

material, herramientas, vestuario, equipo, vehículos y en general
todo aquello propiedad de la corporación, de sus compañeros y
demás personal de la misma;

XXX. Ser declarado responsable en cualquiera de los
procesos instaurados en su contra, relativos a las causa/es
contenidas en el presente artículo, y

XXXI. Las demás que señalen otros ordenamientos iurídicos
aplicables.

Artículs 168.- La Visitaduría General y las Unidades de

Asunfos lnternos contarán con la estructura adecuada y el
personal apropiado para el cumplimiento de sus funciones
señaladas en la presente ley y en stJ reglamento respectivo, para

efecto de realizar las investigaciones suficientes y allegarse de

fodos /os dafos necesarios, para poder determinar de manera
fundada y motivada sus actuaciones, así como /os

reconocimientos y sanclones preventivas o definitivas que

propongan ante el Conseio de Honor y Justicia de cada
institución de seguridad pública.

Las instituciones de seguridad pública, están obligadas a

proporcionar los recursos humanos, materiales e incluirán en sus
respecfivos presupuesfos, /os recursos necesarios para su buen
funcionamiento.

Artículo 171.- En /os asunfos que conozcan las Unidades de

Asunfos lnternos, se abrirá un expediente con /as consfancias
que existan sobre el parficular baio el siguiente procedimiento:

l. Al momento de tener conocimiento de la queia o denuncia,
contará con quince días hábiles para integrar la investigación
correspondiente, allegándose de la información que sea
necesaria, así como de las pruebas ofrecidas por el queioso; y,

en caso de contar con pruebas suficientes, determinará el inicio
del procedimiento administrativo, cuando la conducta atribuida
encuadre o se encuentre prevista en el artículo 159;

ll. Concluido eltérmino previsto en la fracción que antecede,
se citará alelemento policial suieto a procedimiento, para hacerle
saber la naturaleza y causa del mismo, a fin de que conozca los
hechos que se le imputan, entregándole copias cerfificadas del
expediente formado para tal efecto, deiando constancia de ello;

lll. Notificada que sea e/ elemento, se le concederán diez
días hábiles para que formule la contestaciÓn y ofrezca las
pruebas que a su derecho convengan; concluido el término se
procederá a abrir un período para el desahogo de /as pruebas,
por eltérmino de cinco días hábiles. Dentro de dicho término, las
partes deberán ofrecer /as pruebas que a su derecho
correspondan, relacionándolas con los hechos controverfidos;
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lV. Transcurrido eltérmino probatorio, dentro de /os fres días
siguientes se dictará auto para que tenga verificativo la audiencia
de pruebas y alegatos, debiendo contener lugar, día y hora para
el desahogo de las mismas, con el apercibimiento de ambas
parles, que en caso de no comparecer sin causa justificada, se
llevará a cabo la audiencia, teniéndose por precluido cualquier
derecho que pudiera ejercitar en la misma. Et plazo para el
desahogo de esfa audiencia no deberá exceder de quince días
hábiles;

V. En la audiencia a que se refiere la fracción anterior, se
desahogarán las pruebas ofrecidas y /as parfes deberán formular
los alegatos gue a su derecho convengan de manera verbal o por
escrito;

V/. Se elaborará la propuesta de sanción que se pondrá a
consideración del Consejo de Honor y Justicia dentro de /os cinco
días hábiles siguientes al cierre de la instrucción, a efecto de que
éste emita la resolución respectiva, que no deberá exceder del
término de /os diez días hábiles siguientes; y

Vll. Afalta de disposición expresa y en cuanto no se oponga
a lo que prevé este ordenamiento, se esfará a lo dispuesto
supletoriamente por la Ley de Justicia Administrativa en el
Estado.

Artículo 172.- Todo procedimiento deberá ser resuelto en un
término no mayor de setenta días hábiles, contados a partir de la
presentación de la queja ante la Unidad de Asunfos lnternos. Al
vencimiento de esfe término se deberá contar con la resolución
del Consejo de Honory Justicia respectivo, debidamente fundada
y motivada, debiendo devolverla para su ejecución a la lJnidad
de Asuntos lnternos que la remitió.

De cada actuación se levantará constancia por escrito, que
se integrará secuencial y numeradamente al expediente con
motivo del procedimiento.

Marco legal, que no se tomó en consideración en el caso

que nos ocupa, pues de ninguna de las pruebas que obran en

autos se desprende que para determinar la separación de la

actora como miembro del cuerpo de seguridad pública al que

pertenecía, se le hubiere instaurado el procedimiento

correspondiente, en el cual se le hubiera oído y vencido en

juicio, violándose lo que establece el párrafo segundo del

artículo 14 de la Constitución Política de /os Esfados Unidos

Mexicanos, que regula la garantía de audiencia.
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En ese sentido, una vez analizadas las constancias que

integran el sumario, este Tribunal no advierte que la autoridad

demandada de manera previa al cese del cargo que ostentaba

la parte actora, hubiere desahogado el procedimiento

establecido por el ar1ículo 171 de la Ley del Sisfema de

Seguridad Pública del Estado de Morelos, en el que se le

permitiera conocer a , la

naturaleza y causa del mismo, con la finalidad de que emitiera

su contestación a los hechos incoados en su contra, ofreciera

las pruebas que considerara pertinentes, así como alegará lo

que a su derecho correspondía; lo anterior para efecto de no

dejarla en estado de indefensión jurídica.

En efecto, la garantía de audiencia previa establecida en

el segundo párrafo del artículo 14 de la Constitución Política

de /os Esfados Unidos Mexicanos, impone la ineludible

obligación a cargo de las autoridades para que, de manera

previa al dictado de un acto de privación, cumplan con una

serie de formalidades esenciales, necesarias para oír en

defensa a los afectados.

Dichas formalidades y su observancia, a las que se unen,

además, las relativas a la garantÍa de legalidad contenida en

el texto del primer párrafo del artículo 16 constitucional, se

constituyen como elementos fundamentales útiles para

demostrar a los afectados por un acto de autoridad, que la

resolución que los agravia no se dicta de un modo arbitrario y

anárquico sino, por el contrario, en estricta observancia del

marco jurídico que la rige.
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Ahora bien, por lo que se refiere, en específico, a la
garantía de audiencia previa, la Suprema Cofte de Justicia de

la Nación, ha determinado que, ésta únicamente rige respecto

de los actos privativos e implica que la emisión de un acto

materialmente administrativo, cuyo efecto es desincorporar

algún derecho de la esfera jurídica de los gobernados,

generalmente esté precedida de un procedimiento en el que

se permita a éstos desarrollar plenamente sus defensas.

En este sentido, la garantía de audiencia previa es de

observancia obligatoria tratándose de actos privativos de la
libertad, propiedades, posesiones o derechos particulares,

entendiéndose por este tipo de actos aquellos que en sí

mismos constituyen un fin, con existencia independiente,

cuyos efectos de privación son definitivos y no provisionales o

accesorios, esto es, un acto privativo tiene como finalidad la

privación de un bien material o inmaterial.

Ciertamente, tratándose de actos privativos, la defensa,

para que sea adecuada y efectiva, debe ser previa, con el fin

de garantizar efectivamente los bienes constitucionalmente

protegidos a través del artículo 14 Constitucional.

Al respecto, resulta aplicable la jurisprudencia P.lJ. 40196

del Tribunal Pleno, visible en la página cinco, Tomo lV, de la

Novena Época, correspondiente al mes de julio de mil

novecientos noventa y seis, del Semanario Judicial de la
Federación y su Gaceta, de rubro y texto siguientes:
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ACTOS PRIVATIVOS Y ACTOS DE MOLESTIA. ORIGEN Y
EFECTOS DE LA DISTINCIÓN.

Et artículo 14 constitucional establece, en su segundo párrafo,
que nadie podrá ser privado de la vida, de la libe¡7ad o de sus
propiedades, posesiones o derechos, sino mediante iuicio seguido
ante los tribunales previamente establecidos, en el que se cumplan
tas formatidades esenciales del procedimiento y conforme a las
Ieyes expedidas con anterioridad al hecho; en tanto, el artículo 16

de ese mismo Ordenamiento Supremo determina, en su primer
párrafo, que nadie puede ser molesfado en su persona, familia,
domicilio, papeles o poseslones, srno en vi¡lud de mandamiento
escrito de la autoridad competente, que funde y motive la causa
tegat det procedimiento. Por consiguiente, la ConstituciÓn Federal
distingue y regula de manera diferente /os acfos privativos respecto
de /os acfos de molestia, pues a los primeros, que son aquellos gue

producen como efecto la disminución, menoscabo o supresiÓn

definitiva de un derecho del gobernado, los autoriza solamente a

través del cumplimiento de determinados requisitos precisados en
el arLículo 14, como son, la existencia de uniuicio seguido ante un
tribunat previamente establecido, que cumpla con |as formalidades
esenciales del procedimiento y en el que se apliquen /as /eyes
expedidas con anterioridad al hecho iuzgado. En cambio, a /os acfos
de molestia que, pese a constituir afectación a la esfera iurídica del
gobernado, no producen /os mismos efectos que /os acfos
privativos, pues só/o restringen de manera provisional o preventiva
un derecho con el objeto de proteger determinados bienes iurídicos,
los autoriza, según lo dispuesto por el artículo 16, siempre y cuando
preceda mandamiento escrito girado por una autoridad con
competencia legal para ello, en donde ésta funde y motive la causa
tegal del procedimiento. Ahora bien, para dilucidar la
constitucionalidad o inconstitucionalidad de un acto de autoridad
impugnado como privativo, es necesario precisar si verdaderamente
lo es y, por ende, requiere del cumplimiento de las formalidades
establecidas por el primero de aquellos numerales, o si es un acto
de molestia y por ello es suficiente el cumplimiento de los requisitos
que el segundo de ellos exige. Para efectuar esa distinción debe
advertirse la finalidad que con el acto se persigue, esfo es, si /a
privación de un bien material o inmaterial es la finalidad connatural
perseguida por el acto de autoridad, o bien, si por su propia índole
tiende sólo a una restricción provisional.

Así, la garantía de audiencia previa, se cumple,

tratándose de actos privativos provenientes de autoridad

administrativa, cuando se sigue un procedimiento semejante a

un juicio, donde, entre otras cuestiones, se escucha al

justiciable en forma previa al acto de afectación.
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Debido a lo anterior resultan fundadas las

manifestaciones de impugnación hechas valer por la parte

actora en el presente asunto, pues en el caso que nos ocupa,

se le privó de un derecho, sin haberse seguido el

procedimiento establecido en la Ley del Sistema de seguridad

Pública del Estado de Morelos, antes precisado, lo que resulta

ilegal.

En consecuencia, con fundamento en lo previsto en la

fracción ll del artículo 4 dela Ley de Justicia Administrativa del

Estado de Morelos, se declara la nulidad lisa y Ilana del acto

impugnado consistente en cese del cargo que venía

ostentando  , como

ENCARGADA DE LA DIRECCIÓN DE SEGURIDAD

PÚBLICA, TRÁNSITo MUNIcIPAL DEL AYUNTAMIENTo DE

XOXOCOTLA, MORELOS, ejecutado el dos de agosto de

dos mil veintitrés, por el PRESIDENTE MUNICIPAL DEL

MUNICIPIO INDíGENA DE XOXOCOTLA, MORELOS, AI

señalar que atendiendo las atribuciones que le fueron

conferidas determinó dar por terminado los efectos del

nombramiento.

Ahora bien, Ia parle actora como prestaciones solicitó

textualmente las siguientes.

"7.- La determinación... de destitución del cargo... al no
existir es injustificada la separación de mi carga...

2.- El pago por concepto de remuneración ordinaria, que he
dejado de percibir mis haberes a consecuencia del despido y/o
destitución y/o baja por las demandadas, a partir del treinta de
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julio de dos mil veintitrés, hasta que se realice el pago
correspondiente, o hasta el día de emisión de la sentencia...

3.- ...se pague derivado del despido injustificado el pago de
INDEMNIZACION POR IRES MESES,,-

4.- El pago de veinte días por cada año de servicio prestado
desde el 24 de marzo de 2022, hasta el 31 de julio de 2023, a
razón de la última remuneración base diaria percibida por la
suscrita, por la cantidad de $1,641.21 ...

5.- El pago del aguinaldo... correspondiente... del 24 de
mano de 2022 hasta el 20 de diciembre de 2022 y desde el día
de enero del año 2023, hasta la fecha en que se pague mediante
sentencia definitiva. . .

6.- El pago de la cantidad que resulte por concepto de las
prestaciones de vacaciones a razón de 20 días por año, lo
anterior deberá de cuantificarse desde el 24 de mayo del año
2022, hasta el día en que se pague el presente asunto...

7.- El pago que resulte por concepto de prima vacacional
consistente en el 25% en razón de la cantidad que resulte del
pago de las vacaciones del año 2022 y hasta que se liquide el
presente asunto...

8.- El pago de despensa familiar mensual correspondientes
desde el 24 de mayo del año 2022, hasta el día en que se pague
el presente asunto...

9. - La exhibición de las constancias que justifiquen el debido
cumplimiento de las obligaciones del derecho a la seguridad
social que me corresponden ante el lnstituto Mexicano del
Seguro Socra/ o la institución de seguridad social que haya
designado el Ayuntamiento Constitucional del Municipio lndígena
de Xoxocotla, Morelos, para ello; en caso de que no se me haya
otorgado ese derecho es procedente que se me pague en
retroactivo ante d ichos i nstitutos.

10.- La entrega de la constancia por escrito de los días
trabajados por el suscrifo y del salario que percibía cada año."
(sic).
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Es importante prec¡sar,

cuant¡f¡cadas tomando como

que, las prestac¡ones serán

referencia la remuneración
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bruta quincenal percibida por la parte actora a razón de

$24,618.21 (VETNT|CUATRO MtL SETSCTENTOS

DIECIOCHO PESOS 211100 M.N.), que corresponde a un

TMPORTE DtARtO DE $1,641.21 (MtL SETSCTENTOS

CUARENTA Y UN PESOS 211100 M.N.), tal y como se

advierte de los dos recibos originales, expedidos por el

Municipio de Xoxocotla, Morelos, en favor de 

 por concepto de sueldo, correspondientes a la

segunda quincena de febrero, primeras y segundas quincenas

del mes de marzo y abril todos del dos mil veintitrés,

documentales a las que se les concede valor probatorio pleno

de conformidad con lo previsto en los artículos 437 fracción ll,

490 y 491 del Código Procesal Civil del Estado de Morelos, de

aplicación supletoria a la ley de la materia.

Así también debe precisarse que  

, narró en los hechos de su demanda que

ingresó a prestar sus servicios el veinticuatro de marzo de

dos mil veintidós, circunstancia que la autoridad demandada

reconoció al momento de producir contestación a la demanda

(foja 48); tal y como se corrobora con el nombramiento emitido

por el PRESIDENTE MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE

XOXOCOTLA, MORELOS, a favor de  

, para ejercer el cargo de ENCARGADA DE LA

DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA, TRÁNSITO

MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE XOXOCOTLA,

MORELOS, a partir de la citada fecha y hasta el treinta y uno

de diciembre de dos mil veinticuatro.
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Hecho lo anterior, respecto de su pretensión señalada en

el numeral 1 relativa a la determinación de la supuesta

notificación de destituciÓn del cargo al no existir y ser

injustificada la separación del cargo ha quedado satisfecha,

atendiendo la declaración nulidad lisa y llana del acto

impugnado.

Por cuanto a la prestaciÓn señalada con el número 2,

relativa al pago de remuneración dejada de percibir,

atendiendo a los lineamientos por la autoridad

federal que por es se cumpl¡menlan la misma

resulta procedente a partir del treinta y uno de julio del dos

mil veintitrés, y hasta la fecha en que se lleve a cabo su

pago correspondiente, toda vez que la parte actora afirmó

que el treinta y uno de julio del dos mil veintitrés se le dejó de

pagar su sueldo como se observa a foja 03 de los autos, y sin

que haya sido controvertido por la autoridad demandada o

acreditado lo contrario, y atendiendo a Ia jurisprudencia bajo el

rubro y texto siguiente:

Suprema Corfe de Justicia de la NaciÓn

Registro digital: 201 3686

lnstancia: Plenos de Circuito

Décima Época

Materias(s): Constitucional, Laboral, Común

Iesis: PC.XVlll.P.A. J/3 A (10a.)

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación.
Libro 39, Febrero de 2017, Tomo ll, página 1124

Tipo: Jurisprudencia

ELEMENTOS DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO
DE MORELOS. PARA CUANTIFICAR EL PAGO DE tOS
SATAR/OS CAíDOS O DE LA RETRIBUCIÓN O
REMI,JNERACIÓN DIARIA ORDINARIA ANTE LA
SEPARACIÓN, REMOCIÓN, CESE O BAJA INJTJSTIFICADA

L.
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DE AQUÉLLOS, DEBE APLICARSE tA JURISPRUDENCIA
2a./J. 110/2012 (10a.), DE LA SEGUNDA SALA DE LA
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN.

Conforme al arfículo 123, aparfado B, fracción Xill, segundo
párrafo, de la Constitución Política de /os Esfados IJnidos
Mexicanos, Ios agentes del Ministerio púbtico, los peritos y los
miembros de las instituciones policiates de la Federación, de las
entidades federativas y de los Municipios, podrán ser separados
de sus cargos si no cumplen con los requisitos que las leyes
vigentes, en el momento del acto, señalen para permanecer en
dichas instituciones, o removidos por incurrir en responsabitidad
en el desempeño de sus funciones; y que si la autoridad
jurisdiccional resolviere que la separación, remoción, baja, ceseo cualquier otra forma de terminación det servicio fue
injustificada, el Estado sólo estará obligado a pagar ta
indemnización y demás presfaciones a que tengan derecho, sin
que en ningún caso proceda su reincorporación al servicio,
cualquiera que sea el resultado deljuicio o medio de defensa que
se hubiere promovido. Al respecto, de una interpretación de los
aftículos 69 y 105 de Ia Ley del sisfema de seguridad púbtica det
Estado de Morelos, pudiera concluirse que debe aplicarse el
diverso 45, fracción XlV, de la Ley del Servicio Civilde la entidad,
el cual limita el pago por concepto de salarios caídos a 6 meses
con motivo de la separación injustificada de un trabajador al
servicio del Estado -disposición que fue declarada constitucional
por la Segunda Sala en la jurisprudencia 2a./J. 1g/2ü  (0a.)-;
sin embargo, considerando que la legistación especial aplicable
(Ley delSisfema de Seguridad Pública det Estado de Morelos),
no es suficiente ni armónica con la constitución y con los criterios
jurisprudenciales que Ia interpretan, y con ta finalidad de no
realizar una interpretación que pudiera resultar restrictiva de
derechos reconocidos por la Ley Suprema, se concluye que para
cuantificar el pago de /os salarios caídos y de ta retribución o
remuneración diaria ordinaria de /os elementos de seguridad
pública del Estado de Morelos, resulta aplicable el criterio
contenido en la jurisprudencia 2a./J. 110/2012 (10a.) de ta
Segunda Sala del Alto Tribunal, en la cual se sosfiene que el
enunciado "y demás prestaciones a que tenga derecho',,
contenido en el precepto constitucional aludido, vigente a partir
de la reforma publicada en el Diario Oficial de ta Federación et 1g
de junio de 2008, forma parte de la obtigación resarcitoria del
Estado y debe interpretarse como el deber de pagar ta
remuneración diaria ordinaria, así como /os beneficios,
recompensas, estipendios, asignaciones, gratificaciones,
premios, retribuciones, subvenciones, haberes, dietas,
compensaciones o cualquier otro concepto que percibía el
trabajador por la prestación de sus seryicios, desde gue se
concretó su separación, remoción, baja, cese o cualquier otra
forma de terminación injustificada del servicio y hasta que se
realice el pago correspondiente; criterio que fue corroborado por
la propia Segunda Sala al resolver, en sesón de 1O de marzo de
2016, el amparo directo en revisión 5428/2015. por tanto,
mientras no se emita la normativa local que reglamente el tema
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tratado, el referido criterio jurisprudencial continuará siendo
aplicable.ls

15 PLENO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DECIMOCTAVO
CIRCUITO.
Contradicción de tesis 7/2015. Entre las sustentadas por los Tribunales
Colegiados Tercero, Quinto, Cuarto y Primero, todos del Décimo Octavo Circuito
y Segundo de Circuito del Centro Auxiliar de la Decimoprimera Región, con
residencia en Coatzacoalcos, Veracruz. 31 de agosto de 2Q16. Unanimidad de
seis votos de los Magistrados Juan José Franco Luna, Guillermo del Castillo
Vélez, Ana Luisa Mendoza Yázquez, Carla lsselin Talavera, Alejandro Roldán
Velázquez y Joel Darío Ojeda Romo. Ponente: Guillermo del Castillo Vélez.
Secretaria: Patricia Berenice Hernández Cruz.

Criterios contendientes:

El sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado del Décimo Octavo Circuito, al

resolver el amparo directo 86912016; el sustentado por el Segundo Tribunal
Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Decimoprimera Región, con
residencia en Coatzacoalcos, Veracruz, al resolver el amparo directo 4812015
(cuaderno auxiliar 24412015); el sustentado por elCuarto Tribunal Colegiado del
Décimo Octavo Circuito, al resolver el amparo directo 72212014', el sustentado
por el Quinto Tribunal Colegiado del Décimo Octavo Circuito, al resolver el

amparo directo 60212014, y el diverso sustentado por el Primer Tribunal
Colegiado del Décimo Octavo Circuito, al resolver el amparo directo 17112015.

Nota: Las tesis de jurisprudencia 2a.lJ. 11012012 (10a.) y 2a.lJ. 1912014 (10a.)
citadas, aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y su

Gaceta, Décima Epoca, Libro Xll, Tomo 2, septiembre de 2012, página 617, con
C UbTO:''SEGURIDAD PÚBLICA. INTERPRETACIÓN DEL ENUNCIADO'Y
DEMÁS PRESTACIONES A QUE TENGA DERECHO" CONTENIDO EN EL
ARTÍCULO 123, APARTADO B, FRACCIÓN XIII, SEGUNDO PÁRRAFO, DE
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS,
VIGENTE A PARTIR DE LA REFORMA PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL
DE LA FEDERACIÓN el 18 DE JUNIO DE 2oO8." y en el Semanario Judicial
de la Federación del viernes 7 de mazo de2014 a las 10:18 horas y en la
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 4,.Tomo
l, marzo de 2014, página 821, con el título y subtítulo: "INDEMNIZACION EN
CASO DE DESPIDO INJUSTIFICADO. EL ARTICULO 45, FRACCION XIV, DE
LA LEY DEL SERVICIO CIVIL DEL ESTADO DE MORELOS, NO VIOLA
DERECHOS HUMANOS.", respectivamente.

Por ejecutoria del 27 dejunio de 2018,|a Segunda Sala declarÓ improcedente
la contradicción de tesis 93/2018 derivada de la denuncia de la que fue objeto
el criterio contenido en esta tesis, al existir las jurisprudencias 2a.lJ. 19812016
(10a.), 2a.lJ. 10912012 (Aa.),2a.1J. 11012012 (10a.) que resuelven el mismo
problema jurídico.
Esta tesis se publicó el viernes 17 de febrero de 2017 a las'10:19 horas en el

Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación
obligatoria a parlir del lunes 20 de febrero de 2017, para los efectos previstos
en el punto séptimo delAcuerdo General Plenario 1912013.
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En ese sentido y continuando con el cumplimiento a

los lineamientos de amparo, se procede a cuantificar el

tiempo transcurrido del treinta y uno de julio de dos mil

veintitrés, hasta agosto del dos mil veinticinco, atendiendo al

mes y año en la que se resuelve la presente resolución,

quedando para la etapa de ejecución la actualización o

cuantificación que en su caso en lo subsecuente al mes

de agosto del 2025 corresponda.

Es procedente las prestaciones señaladas con el número

3 y 4 relativas al pago de indemnización de 3 meses y el pago

de veinte días por cada año de servicio prestado desde el

veinticuatro de marzo del dos mil veintidós, hasta el treinta y

uno de julio de dos mil veintitrés, ello de conformidad con la

j u risprudencia siguiente:

Suprema Corte de Justicia de la Nación

Registro digital: 201 3440

lnstancia: Segunda Sala

16 Sueldo diario percibido.
17 Considerando los $24,618.21 percibidas de forma quincenal y multiplicado
por las 50 quincenas transcurridas.
18 Es eltotalde la suma de $1 ,641.21+ $1'230,910.5

$1',232,551.7118

31 de julio 2023 (1 día) = $1,641.2116

Primera y segunda quincena de agosto del2023 hasta la

primera y segunda quincena de agosto del 2025

=$l'230,910.517

(Mas las que se continúen generando a la fecha en que

se lleve a cabo su pago correspondiente).

42



T]A
TRIBUNAL DE ]USIIC]A ADMINISTMTIVA

DEL ESTADO DE MORELOS

TJA/2"S/16412023

Décima Época

Materias(s) : Constitucional, Laboral

Iesis: 2a./J. 198/2016 (10a.)

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro
38, Enero de 2017, Tomo l, página 505

Tipo: Jurisprudencia

SEGURIDAD PÚBLICA. LA INDEMNIZACIÓN PREVISTA EN EL

ARTíCULO 123, APARTADO B, FRACCIÓN XIII, SEGUNDO
PÁRRAFO, DE LA CONSTITIJCIÓN POLíTICA DE LOS ESTADOS
UN/DOS MEXICANOS, COMPRENDE EL PAGO DE 3 MESES DE
SUELDO Y DE 20 DíAS POR CADA AÑO LABORADO

IABANDONO DE LAS IES/S DE JURTSPRUDENCTA 2a-/J.

119/2011 Y AISLADAS 2a. LXIX/2011, 2a. LXX/2011 Y 2a'

XLV\/2013 (10a.) ')1. En una nueva reflexiÓn, la Segunda Sa/a de

la Suprema Corte de Justicia de la NaciÓn abandona el criterio
contenido en /as tesis indicadas, al estimar que conforme al artículo
123, aparlado B, fracción Xlll, segundo párrafo, de Ia Constitución
Potítica de los Esfados lJnidos Mexicanos, el Constituyente otorgó
a favor de /os agentes del Ministerio Público, los peritos y /os

miembros de las instituciones policiales de la FederaciÓn, el Distrito
Federat, /os Esfados y /os Municipios, el derecho al pago de una

indemnización en e/ caso de que, a través de una resoluciÓn emitida
por autoridad iurisdiccional competente, se resuelva que su
separación o cualquier vía de terminación del servicio de la que
fueron objeto resulta injustificada; ello, para no deiarlos en estado
de indefensión al existir una prohibición absoluta de reincorporarlos
en el servicio. Además, de la propia normativa constitucional se
advierte la obligación del legislador secundario de fiiar, dentro de /as
/eyes especra/es que se emitan a nivelfederal, estatal, municipal o
en et Distrito Federal, los montos o mecanismos de delimitación de

aquellos que, por concepto de indemnización, corresponden a los
servidores públicos ante una terminaciÓn iniustificada del servicio.
Ahora bien, el derecho indemnizatorio debe fiiarse en términos
íntegros de lo dispuesto por la ConstituciÓn Federal, pues el espíritu
det Legislador Constituyente, al incluir el apartado B dentro del
artículo 123 constitucional, fue reconocer a los servidores públicos
garantías minimas dentro del cargo o puesto que desempeñaban,
sin impoftar, en su caso, la naturaleza iurídica de la relación que
mediaba entre el Estado -en cualquiera de sus niveles- y el servidor;
portanto, si dentro de la aludida fracción Xlll se establece el derecho
de recibir una indemnización en caso de que la separación,
remoción, baja, cese o cualquier otra forma de terminación del
servicio fuere injustificada y, por su pafte, en las /eyes especiales no
se prevén los mecanismos suficientes para fiiar el monto de ese
concepto, es inconcuso que deberá recurrirse a Io dispuesto, como
sisfema normativo integral, no sólo al apartado B, sino también al
diverso apartado A, ambos del citado precepto constitucional; en
esa tesitura, a fin de determinar el monto indemnizatorio a que
tienen derecho los agentes del Ministerio PÚblico, /os peritos y los
miembros de /as instituciones policrales, debe recurrirse a la fracción
XXll del apartado A, que consigna la misma razÓn iurídica que

configura y da contenido a la diversa fracción Xlll del aparfado B, a
saber, el resarcimiento de /os daños y periuicios ocasionados por el
patrón parficutar o el Estado ante la separación iniustificada y sea la
ley o, en su caso, la propia Constitución, la que establezca la
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imposibilidad jurídica de reinstalación. Bajo esas consideraciones,
es menesfer precisar que la hipótesis normativa del artículo 123,
apartado A, fracción XXll, que señala que "la ley determinará los
casos en que el patrono podrá ser eximido de la obligación de
cumplir el contrato, mediante el pago de una indemnización", deja la
delimitación del monto que por concepto de indemnización deberá
cubrirse al trabajador a la ley reglamentaria, constituyéndose en el
parámetro mínimo que el patrón pagará por el despido injustificado
y, más aún, cuando se /e libera de la obligación de reinstalar al
trabajador al puesto que venía desempeñando; por tanto, si ta ley
reglamentaria del multicitado apaftado A, esto es, la Ley Federat det
Trabajo, respeta como mínimo constitucional garantizado para
efecfos de la indemnización, el contenido en la fracción XXil det
aparfado A en su generalidad, empero, prevé el pago adicional de
cierlas prestaciones bajo las circunstancias especla/es de que es la
propia norma quien releva al patrón de la obligación de reinstalación
-cumplimiento fonoso del contrato- aun cuando el despido sea
injustificado, se concluye que, a efecto de determinar el monto que
corresponde a /os seryidores públicos suJ'efos al régimen
constitucional de excepción contenido en el artículo 123, apartado
B, fracción Xlll, segundo párrafo, de la Carta Magna, resulta
aplicable, como mínimo, el monto establecido en el diverso apaftado
A, fracción XXll, y los parámetros a los que el propio Constituyente
refirió al permitir que fuese Ia normatividad secundaria la que los
delimitara. En consecuencia, la indemnización engloba el pago de 3
meses de salario y 20 días por cada año de servicio, srn que se
excluya la posibilidad de que dentro de algún ordenamiento legal o
administrativo a nivelfederal, estatal, municipalo del Distrito Federat
existan normas que prevean expresamente un monto por
indemnización en esfos casos, que como mínimo sea et
anteriormente señalado, pues en tales casos será innecesario
acudir a la Constitución, sino que la autoridad aplicará directamente
lo dispuesto en esos ordenamientos.le

1e Amparo directo en revisión 240112015. Armando Hernández Lule. 25 de
noviembre de 2015. Cinco votos de los Ministros Eduardo Medina Mora 1., Juan
N. Silva Meza, José Fernando Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna
Ramos y Albeño Pérez Dayán. Ponente: José Fernando Franco González
Salas. Secretaria: Jocelyn Montserrat Mendizábal Ferreyro.

Amparo directo en revisión 256412015. Alfonso Maldonado sánchez. 1T de
febrero de 2016. Cinco votos de los Ministros Eduardo Medina Mora 1., Javier
laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna
Ramos y Alberto Pérez Dayán. Ponente: José Fernando Franco González
Salas. Secretario: Francisco Manuel Rubín de Celis Garza.

Amparo directo en revisión 10612016. Alfredo Gámez Ramírez y/o Alfredo
Games Ramírez. 29 de junio de 2016. Cinco votos de los Ministros Eduardo
Medina Mora 1., Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas,
Margarita Beatriz Luna Ramos y Alberto Pérez Dayán; votó con salvedad
Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: Eduardo Medina Mora l. Secretario:
Luis Javier Guzmán Ramos.

Amparo directo en revisión 5858/2015. María del Carmen Chavoya Pacheco o
María del Carmen Chaboya Pacheco. 19 de octubre de 2016. Unanimidad de
cuatro votos de los Ministros Eduardo Medina Mora 1., Javier Laynez Potisek,
José Fernando Franco González Salas y Margarita Beatriz Luna Ramos.
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Ausente: Alberto Pérez Dayán. Ponente: José Fernando Franco González
Salas. Secretario: Francisco Manuel Rubín de Celis Gaza.

Amparo directo en revisión 5860/2015. Pedro de la Cruz de la Cruz. 19 de
octubre de 2016. Cuatro votos de los Ministros Eduardo Medina Mora 1., Javier
Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas y Margarita Beatriz
Luna Ramos. Ausente:Alberto Pérez Dayán. Ponente:Alberto Pérez Dayán; en
su ausencia hizo suyo el asunto Javier Laynez Potisek. Secretario: Jorge Jannu
Lizárraga Delgado.

Tesis de jurisprudencia 19812016 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este
Alto Tribunal, en sesión privada del siete de diciembre de dos mil dieciséis.

Nota: Esta tesis se publicó el viernes 13 de enero de 2017 a las 10'.14 horas en
el Semanario Judicial de la Federación, y en virtud de que abandona el criterio
sostenido por la. propia Sala en la diversa 2a.lJ. 11912011, de rubro:
''SEGURIDAD PUBLICA. PARA DETERMINAR LOS CONCEPTOS QUE
DEBEN INTEGRAR LA INDEMNIZACIÓN ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO
123, APARTADO B, FRACCIÓN XIII, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, NO ES APLICABLE, NI AUN
SUPLETORIAMENTE, LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO.", publicada en el
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIV,
agosto de 2011, página 412, esta última dejó de considerarse de aplicación
obligatoria a partir del lunes 16 de enero de 2017 .

Esta tesis abandona los criterios sostenidos por la propia Sala, en las diversas
tesis aisladas 2a. LXlXl2011,2a. LpV201 1 y 2a. X:'Vll2013 (10a.), de rubros:
''SEGURIDAD PÚBLICA. MONTO DE LA INDEMNIZACIÓN PREVISTA EN EL
ARTÍCULO 123, APARTADO B, FRACCIÓN XIII, SEGUNDO PÁRRAFO, DE
LA CONSTITUCIÓN POLíTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS,
VIGENTE A PARTIR DE LA REFORMA PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL
DE LA FEDERACIÓN EL 18 DE JUNIO DE 2008.'" ''SEGURIDAD PÚBLICA. LA
INDEMNIZACIÓN PREVISTA EN EL ARTíCULO 123, APARTADO B,

FRACCIÓN XIII, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, VIGENTE A PARTIR DE LA
REFORMA PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 18
DE JUNIO DE 2008, NO COMPRENDE EL CONCEPTO DE 20 DíAS POR
Año.." y "SEGURIDAD púBLtcA. LA tNDEMNtzActóN pREVtsrA EN EL
ARTíCULO 123, APARTADO B, FRACCIÓN XIII, SEGUNDO PÁRRAFO, DE
LA CONSTITUCIÓN POLíTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.
VIGENTE A PARTIR DE LA REFORMA PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL
DE LA FEDERACIÓN EL 18 DE JUNIO DE 2008, NO COMPRENDE EL
CONCEPTO DE 12 DíAS POR AÑO.", publicadas en el Semanario Judicial de
la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIV, agosto de 201'1,
páginas 531 y 530, y Décima Época, Libro XX, Tomo 1, mayo de 2Q13, página
990, respectivamente.

(.) Las tesis de jurisprudencia 2a.lJ. 11912011 y aisladas 2a. LXIX12011,2a.
LXX|2011y 2a. XLVI/2O13 (10a.) citadas, aparecen publicadas en elSemanario
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Epoca, Tomo XXX¡V, agosto de
2011, páginas 412, 531 y 530, y en el Semanario Judicial de la Federación y su
Gaceta, Décima Epoca, Libro XX, Tomo 1, mayo de 2013, página 990, con los
rubros y título y subtítulo: "SEGURIDAD PÚBLlCA. PARA DETERMINAR LOS
CONCEPTOS QUE DEBEN INTEGRAR LA INDEMNIZACIÓN ESTABLECIDA
EN EL ARTÍCULO 123, APARTADO B, FRACCIÓN XIII, DE LA
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, NO ES
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$147,709.2624,61 8.2120" 2= 49,236.42* 3=$1 47,7 09.26

Por ello la autoridad demandada deberá pagar por

indemnización de 3 meses lo siguiente:

Por la indemnización de 20 días por cada año de servicio

prestado lo siguiente:

APLICABLE, NI AUN SUPLETORIAMENTE, LA LEY FEDERAL DEL
TRABAJO.", ''SEGURIDAD PÚALICR. MONTO DE LA INDEMNIZACIÓN
pREVrsrA EN ELnRrículo 123, ApARTADo B, FRAcctóN xlt, SEGUNDo
pÁnnnro, DE LA CoNSTITUcIÓN poIírlcn DE LoS ESTADoS UNIDoS
MEXICANOS, VIGENTE A PARTIR DE LA REFORMA PUBLICADA EN EL
DtARto oFtctAL DE LA rroennctótl EL 18 DE JUNto DE 2008.",
"sEGURrDno púelrcA. LA rNDEMNrzAcróru pREVrsrA EN EL nnrÍculo
123, ApARTADO B, FRAccróN xilr, SEGUNDo pÁRRAFo, DE LA
CoNSTITUcIÓIrI polilcn DE LoS ESTADoS UNIDoS MEXIcANoS,
VIGENTE A PARTIR DE LA REFORMA PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL
DE LA FEDERActóru rl 18 DE JUNro DE 2008, No coMpRENDE EL
coNcEpro DE 20 oíRs poR Año." y "SEGURTDAD pueucn. LA
INDEMNIZAcIÓII PREVISTA EN EL nRrícuIo 123, APARTADo B,
rRncclótrt xilt, sEGUNoo pÁnnRFo, DE LA coNsTlructóNl polilcn or
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, VIGENTE A PARTIR DE LA
REFoRMA PUBLIcADA EN EL DIARIo oFIcIAL DE LA FEDERAcIÓN eL Ie
DE JUNro DE 2008, No coMpRENDE EL coNcEpro DE tz oins pon
AÑO. ", respectivamente.

Esta tesis se publicó el viernes 13 de enero de2017 a las 10:14 horas en el
Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación
obligatoria a partir del lunes 16 de enero de 2017, para los efectos previstos en
el punto séptimo delAcuerdo General Plenario 1912013.

20 Sueldo quincenal
22 Suma total de los $32,824.2 * $t 1,324.34

$44,148.5422

20 días x año

Salario diario $1,641.21

24 mazo 2022 al31 julio 2023 = 1 año 4 meses 6 días

1 año= g32,BZ4.z
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4 meses 6 días= (126 días21) 1261365*20= 6.90

d ías.$'1,641 .21 =$1 1,324.34

Por cuanto a las prestaciones indicadas con el número 5,

6, y 7, relativas al pago de aguinaldos, vacaciones y prima

vacacional cuantificables a partir del veinticuatro de mayo del

dos mil veintidós, hasta la fecha en que se pague la sentencia

las mismas son procedentes conforme a lo siguiente:

De conformidad con el artículo 1 05 de la Ley del Sisfema

de Segu ridad Pública del Estado de Morelos, y los artículos

3323, 34'o y 4225 de la Ley del Seruicio Civil del Estado de

Morelos, establece que los trabajadores que tengan más de

seis meses de servicios in-interrumpidos disfrutarán de dos

21 Considerando 30 días por año,
23Artículo 33.- Los trabajadores que tengan más de seis meses de
servicios in-interrumpidos disfrutarán de dos períodos anuales de
vacaciones de diez dias hábiles cada uno, en las fechas en que se señalen
para ese efecto, pero en todo caso se dejarán guardias para la tramitación de

los asuntos urgentes, para las que se utilizarán de preferencia los servicios de
quienes no tienen derecho a vacaciones. Cuando un trabajador, por

necesidades del servicio, no pudiere hacer uso de las vacaciones en los
períodos señalados, disfrutará de ellas durante los diez días siguientes a la

fecha en que haya cesado la causa que impedía el goce de ese derecho; si ello

no fuere posible el trabajador podrá optar entre disfrutarlas con posterioridad o

recibir el pago en numerario. Nunca podrán acumularse dos o más períodos
vacacionales para su disfrute.

24Artículo 34.- Los trabajadores tienen derecho a una prima no menor del
veinticinco por ciento sobre los salarios que les correspondan durante el
período vacacional.

2s Artículo 42.- Los trabajadores al servicio del Gobierno del Estado o de los

Municipios, tendrán derecho a un aguinaldo anual de 90 días de salario. El

aguinaldo estará comprendido en el presupuesto anual de egresos y se pagará

en dos partes iquales, la primera a mástardarel 15 de diciembre y la segunda
a más tardar el 15 de enero del año siguiente. Aquéllos que hubieren laborado
una parte del año, tendrán derecho a recibir la parte proporcional de acuerdo
con eltiempo laborado.
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períodos anuales de vacaciones de diez días hábires, cada

uno, en caso de que no pudieren hacer uso de las vacaciones

en los períodos señalados, el trabajador podrá recibir el pago

en numerario; que los trabajadores tienen derecho a una prima

no menor del veinticinco por ciento sobre los salarios que les

correspondan durante los dos períodos anuales de vacaciones

de diez días hábiles cada uno; a un aguinaldo anual de

noventa días de salario.

Por lo que en consideración a lo establecido en los

artículos antes citados, y al haberse declarado la nulidad del

acto impugnado y no acreditarse su pago anterior; en esa

tesitura el tiempo a considerar para efectos de la cuantificación

de aguinaldo, vacaciones y prima vacacional, por el momento

es desde la fecha de ingreso del veinticuatro de marzo del

dos mil veintidós, al treinta y uno de agosto del dos mil

veinticinco, fecha aproximada en la que se resuelve et

presente asunto y con los trámites jurisdiccionales y

administrativos que conlleven, dejándose a salvo aquellos

que se sigan generando, hasta QU€, se realice el pago

correspondiente de esta prestación.

Por lo que las autoridades demandadas deberán pagar

por aguinaldo lo siguiente:

TOTALOPERACION

0.246 multiplicado por

276 días laborados=

67.896 días

proporcionales

AGUINALDOS

Proporcional del 24 de marzo

del 2022 al 31 de diciembre
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26 Considerando la suma de 30 días por mes.
27 Atendiendo al mes en la que se resuelve la presente sentencia.

28 Es el resultado de la suma total
$1 1 1,43 1. 5 I + $ 1 47, 7 0 9. 2 6 + $ 1 47,7 09.26+96, 8 I 7. 0 3
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2022= 9 meses 6 ¿¡¿s= (276

días26)

Aguinaldo 2023= 1 año

Aguinaldo 2024= 1 año

Proporcional del 01 de enero

del 2Q25 al 31 de agosto2T

2025= 8 meses= (240 días).

90 días de aguinaldo entre

365 días del año= 0.246

proporción por cada dia

transcurrido.

$1,641.21 de sueldo

diario multiplicado por

67.896 días

proporcionales

1,641.21*67.896

=$111,431.59

24,618.21*2=

49,236.42.3

=$147,709.26

24,618.21*2=

49,236.42*3

=$147,709.26

0.246 multiplicado por

240 días laborados=

59.04 días

proporcionales

$1,641.21 de sueldo

diario multiplicado por

59.04 días

proporcionales

1,641.21*59.04

=$96,897.03

$503,747.1428
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TOTAL

$117067.538

OPERACION

3291365.20=18.02

$1,641.21 de sueldo

multiplicado por 18.02

proporcionales

diario

días

1,641 .2131*1 8. 02=$29,574.60

2032* 1,641 .2133 = 932,924.2

2034* 1,641 .2135 = $32,824.2

2431365-20=13.31

VACACIONES Y PRIMA

VACACIONAL

VACACIONES

Periodo vacacional

proporcional del 24 de

marzo del 2022 hasta el

31 de diciembre del

2022. (329 días)

Periodo vacacional del

20232e

Periodo vacacional del

202430

Periodo vacacional

proporcional del 0'1 de

enero del 2025 hasta el

Por cuanto a las vacaciones y prima vacacional deberán

pagar lo siguiente:

2e Dicho periodo es considerado en base al artículo 33 de la Ley del Servicio
Civil para el Estado de Morelos, que contempla dos periodos por anualidad
teniendo como primer periodo el correspondiente del 01 de enero al 31 de junio
y el segundo periodo del 31 del 01 de julio al 31 de diciembre.

30 Dicho periodo es considerado en base al artículo 33 de la Ley del Servicio
Civil para el Estado de Morelos, que contempla dos periodos por anualidad
teniendo como primer periodo el correspondiente del 01 de enero al 31 de junio
y el segundo periodo del 31 del 01 de julio al 31 de diciembre.

31 Corresponde al importe de sueldo diario.

32 Días correspondientes al primero y segundo periodo de|2023.
33 Corresponde al importe de sueldo diario.

3a Días correspondientes al primero y segundo periodo de\2024.
35 Corresponde al importe de sueldo diario.

38 Es el resultado total de
29,57 4.60 + 32,824.2+32,824.2+ 21, 844. 5 0=$ 1 17 .0 67 .5

50
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Por cuanto a la prestación señalada con'el numero 8

relativa al pago de despensa familia mensual por todo el

tiempo que laboró y hasta el día en que se pague el presente

asunto, atendiendo a que las autoridades demandadas no

acreditaron que hubiesen cubierto la misma, aún y cuando

conforme al artículo 28 de la Ley de Prestaciones de Seguridad

Sociat de /as lnstituciones Poticiales y de Procuración de

Justicia del Sisfema Estatal de Seguridad PÚblica, deben

otorgar a todos los sujetos de dicha ley una despensa familiar

mensual, cuyo monto nunca será menor a siete días de Salario

36 Corresponde al importe de sueldo diario.

37 Corresponde al importe de sueldo diario.

3eEste concepto corresponde a razÓn del 25o/o del total del monto
correspondiente al pago de vacaciones.

a0 Proporcional del 24 de matzo del2Q22 hasta el 31 de diciembre del2022

a1 Periodo vacacional del2023

a2 Periodo vacacional del2024

a3 Periodo vacacional proporcional del 01 de enero del 2025 hasta el 31 de

agosto del2025

44 Es el resultado total de la suma de 7,393.65+8,206.05+8,206.05+
5,461 .12=29,266.87

Oa
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PRIMA VACACIONAL39

31 de agosto del 2025

(243 días)

$29, 574.60*.25=97,393.6S40

$32,824.2*. 25=$8, 20 6. 0541

$32,824.2*. 25=$8, 20 6. 0542

$21,844.50*. 25=$5,46 1.1 243

$1,641.2136 de sueldo diario

multiplicado por 13.31 días

proporcionales

1,641 .2137*1 3. 3 1 =$21,844.50

$29,266.8744
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Mínimo General vigente en la Entidad, pues textualmente el

artículo citado dispone:

Arfículo 28. Todos /os sry'efos de la Ley tienen derecho a disfrutar de
una despensa familiar mensual, cuyo monto nunca será menor a siete
días de Salario Mínimo GeneralVigente en la Entidad.

Por ello, la autoridad demandada deberá cubrir el pago

por despensa familiar lo siguiente:

SUMA

TOTAL

$63,165.97

OPERACION

1 ,210.09*g

=910,890.81

1,452.09*12

=$17,424.96

1,742.51*09

=$20,910.12

MESES DE
DESPENSA
FAMILIAR

9 meses

12 meses

12 meses

SALARIO MiNIMO
VIGENTE

Año 2022

$172.974s *7

=$1,210.09

Año 2023

$207.4446 *7

=91,452.08

Año 2024

$249.9347*7

a5 De conformidad con la Resolución del H. Consejo de Representantes de la
Comisión Nacional de los Salarios Mínimos que fija los salarios mínimos general
y profesionales vigentes a partir del 1o. de enero de 2022, publicado en el Diario
Oficial de la Federación de fecha 8 de diciembre de 2021.

a6 De conformidad con la Resolución del H. Consejo de Representantes de la
Comisión Nacional de los Salarios Mínimos que fija los salarios mínimos general
y profesionales vigentes a partirdel 1o. de enero de2O23, publicado en elDiario
Oficial de la Federación de fecha 07 de diciembre 2022.

a7 De conformidad con la Resolución del H. Consejo de Representantes de la
Comisión Nacional de los Salarios Mínimos que fija los salarios mínimos general
y profesionales vigentes a partir del 1o. de enero de 2024, publicado en el Diario
Oficial de la Federación de fecha 12 de diciembre 2023.
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Año 2025

$279.9048*7

=$1,742.51

08 mesesas

=$13,940.08

Resulta procedente la prestación señalada con el

número 9, relativa a la exhibición de las constancias ante el

lnstituto Mexicano del Seguro Social ylo institución de

seguridad social o en su caso el pago retroactivo de los

mismos, atendiendo a los lineamientos de amparo que por

este medio se cumplimenta, toda vez que las autoridades

demandadas no acreditaron con prueba idónea haber

cumplido con la obligación de afiliar a la pade actora ante una

institución de Seguridad Social, como lo ordena el artículo 4,

fracción l, de la Ley de Prestaciones de Seguridad Social de

Ias lnstituciones Policiales y de Procuración de Justicia del

Sisfema Estatal de Seguridad Pública del Estado de Morelos.

Por tanto, las autoridades demandadas deberán exhibir

las constancias de afiliación de la parte actora ante el lnstituto

Mexicano del Seguro Social o en el lnstituto de Seguridad y

Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, así como

las constancias de pago de las cuotas patronales

aB De conformidad con la Resolución del H. Consejo de Representantes de la
Comisión Nacional de los Salarios Mínimos que fija los salarios mínimos general
y profesionales vigentes a partir del 1 o. de enero de 2025, publicado en el Diario
Oficial de la Federación de fecha diciembre 2024.

oe Que corresponde de enero al mes de agosto del2025
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correspondientes, por el periodo que prestó sus servicios para

el Ayuntamiento del Municipio lndígena de Xoxocotla Morelos,

o en su caso deberán inscribirlo de manera retroactiva.

En el entendido de que queda expedito el derecho de las

autoridades demandadas a realizar los descuentos por el pago

de cuotas ylo aportaciones que en su caso corresponda

realizar a la parte actora, en términos de la Ley aplicable a

cada caso.

Por otra parte, resulta procedente la prestación señalada

con el número 10, relativa a la entrega de la constancia por

escrito de los días trabajados por la actora y del salario que

percibía cada año.

Por tanto, la autoridad demandada a través del área

municipal competente, deberán expedir en favor de 

 la constancia en la que se advierta la

temporalidad de los servicios prestados, así como la

remuneración percibida por la actora, con motivo del cargo

ostentado en el Ayuntamiento de Xoxocotla, Morelos.

Por todo lo antes expuesto, es procedente condenar a

la autoridad demandada a pagar los importes que así

procedieron y que, en resumen, hasta el mes y año de la
presente resolución, corresponden a los siguientes:
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Cantidad que deberá ser depositada mediante

transferencia Bancaria a la lnstitución Financiera BBVA

México, S.A., lnstitución de Banca Múltiple, Grupo Financiero

BBVA México; cuenta CLABE 012540001216133755,

aperturada a nombre de este Tribunal señalándose como

concepto el número de exped iente TJA/2aS/rc412023,

comprobante que deberá remitirse al correo electrónico oficial:

fondoauxiliar.depositos@tjamorelos.gob.mx, y exhibirse ante

las oficinas de la Segunda Sala de este Tribunal.

Con la salvedad de que se tendrá por satisfecha la

condena impuesta si dentro de la etapa de ejecución de esta

sentencia la autoridad demandada acredita con prueba

fehaciente que las prestaciones arriba citadas, ya fueron

pagadas.

.oo
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SUMA TOTAL $2' 1 37,656.99

(DOS MILLONES CIENTO TREINTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS

cTNCUENTA Y SEIS PESOS 99/100 M.N.)

DESPENSA FAMILIAR

PRIMA VACACIONAL

VACACIONES

AGUINALDOS

lNogrr¡Nrznclóru zo oíns pon Rño

INDEMNIZACI ór! s Mrsrs

REMUNERACI Óru DEJADA DE

PERCIBIR

$63,165.97

$29,266.87

$1 17,067.5

$503,747.14

$44,148.54

$147,709.26

$1',232,551.71
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Lo anterior, con la finalidad de respetar los principios de

congruencia y buena fe guardada que deben imperar entre las

partes, pues si al formularse la liquidación de las prestaciones

en ejecución de sentencia la autoridad demandada aporta

elementos que demuestren la cobertura anterior a ras

reclamaciones de la parte actora, debe tenerse por satisfecha

la condena impuesta, porque de lo contrario se propiciaría un

doble pago que, por inequitativo, es injustificable.

Cumplimiento que deberá ejecutar la autoridad

demandada en el plazo improrrogable de DIEZ oías contados

a paftir de que cause ejecutoria la presente resolución e

informar dentro del mismo plazo su cumplimiento a la segunda

Sala de este Tribunal, apercibiéndole que en caso de no

hacerlo se procederá en su contra conforme a lo establecido

en los aftículos 90 y 91 de la Ley de Justicia Administrativa del

Estado de Morelos, publicada en el periódico oficial "Tierra y

Libertad" número 5514 el 19 de julio de 2017 .

A dicho cumplimiento están sujetas las autoridades

administrativas, que en razón de sus funciones deban

intervenir en el cumplimiento de esta resolución.

llustra lo anterior, la tesis jurisprudencial que a

continuación se transcribe:

AUToRIDADES No seÑateons coMo REsPo/vsABtES,
esrÁu aBLIGADAS A REALIZAR ros Acros irEcEsAR/os
PARA EL EFICAZ CUMPLIMIENTO DE LA EJECUTORIA DE
AMPARO. Aun cuando /as autoridades no hayan srdo
designadas como responsables en eljuicio de garantías, pero en
razón de sus funciones deban tener intervención en el
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cumplim¡ento de la ejecutoria de amparo, están obligadas a
realizar, dentro de los límites de su competencia, todos /os acfos
necesarios para el acatamiento íntegro y fiel de dicha sentencia
protectora, y para que logre vigencia reat y eficacia práctica.so

Por lo expuesto fundado es de resolverse y se

RESUELVE:

PRIMERO.- Este Tribunal en Pleno es competente para

conocer y fallar el presente asunto, en los términos prec¡Sados

en el considerando I de la presente resoluc¡ón.

SEGUNDO.- Se sobresee el juicio promovido 

, en contra de las autoridades

demandadas AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO INDÍGENA

DE XOXOCOTLA MORELOS; CONTRALORÍA MUNICIPAL

DEL MUNICIPIO INDíGENA DE XOXOCOTLA, MORELOS Y

SiNDICO MUN¡CIPAL DEL MUNICIPIO INDíGENA DE

XOXOCOTLA, MORELOS, al actualizarse la fracciÓn XIV del

artículo 37 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos; conforme a las razones y motivos expuestos en el

considerando lll de esta resolución.

TERCERO.- Se declara la nulidad lisa y llana del acto

impugnado consistente en cese del cargo que venía

50 No. Registro: 172,605, Jurisprudencia, Materia(s): Común, Novena Época,
lnstancia: Primera Sala, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su

Gaceta, XXV, Mayo de 2007, Tesis: 1a.lJ. 5712007, Página'. 144.

Tesis de jurisprudencia 5712007. Aprobada por la Primera Sala de este Alto
Tribunal, en sesión de veinticinco de abril de dos mil siete.
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ostentando   , como

ENCARGADA DE LA DIRECCIÓN OT SEGURIDAD PÚBLICA

Y TRÁNSITO MUNICIPAL Y PROTECCIÓN CIVIL DEL

AYUNTAMIENTO DE XOXOCOTLA, MORELOS, ejecutado el

dos de agosto de dos mil veintitrés, por el PRESIDENTE

MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE XOXOCOTLA,

MoRELos, en términos de las aseveraciones verlidas en er

último considerando de la presente sentencia.

CUARTO.- Se condena a la autoridad demandada

PRESIDENTE MUNICIPAL DEL MUNICIPIO INDíGENA DE

XOXOCOTLA, MORELOS; a pagar a la parte actora las

prestaciones que procedieron conforme al último considerando

de la presente sentencia, por lo que se concede a la misma

para el cumplimiento de esta sentencia un término

improrrogable de DIEZ DÍAS contados a parlir de que cause

ejecutoria, debiendo informar del acatamiento del presente

fallo a la Segunda Sala de este Tribunal, dentro del mismo

plazo, apercibiéndolas de que en caso de no hacerlo se

procederá de conformidad a lo establecido por los artículos 90

y 91 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos.

A dicho cumplimiento están sujetas las autoridades

administrativas, que en razón de sus funciones deban

intervenir en el cumplimiento de esta resolución.

QUINTO.- Cantidades que deberá ser depositada

mediante transferencia Bancaria a la lnstitución Financiera

BBVA México, S.A., lnstitución de Banca Múltiple, Grupo
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Financiero BBVA México; cuenta CLABE

012540001216133755, aperturada a nombre de este Tribunal

señalándose como concepto el número de expediente

TJA/2'S/1641202 comprobante que deberá remitirse al

correo electrónico oficial:

fondoauxiliar.depositos@tjamorelos.gob.mx, y exhibirse ante

las oficinas de la Segunda Sala de este Tribunal.

SEXTO.. NOTIFíQUESE PERSONALMENTE,

cúmplase y en su oportunidad, archívese el presente asunto

como total y definitivamente concluido.

Por unanimidad de votos lo resolvieron y firmaron los

integrantes del Pleno delTribunal de Justicia Administrativa del

Estado de Morelos, Magistrado Presidente GUILLERMO

ARROYO CRUZ Titular de la Segunda Sala de lnstrucción y

ponente en el presente asunto; Magistrada MONICA BOGGIO

TOMASAZ MERINO, Titular de la Primera Sala de lnstrucción;

Magistrada VANESSA GLORIA CARMONA VIVEROS, Titular

de la Tercera Sala de lnstrucción; Magistrado MANUEL

GARCíA QUINTANAR, Titular de la Cuarta Sala Especializada

en Responsabilidades Administrativas; Magistrado JOAQUíN

ROQUE GONZÁLEZ CEREZO, Titular de la Quinta Sala

Especializada en Responsabilidades Administrativas; en

términos del aftículo 4, fracción I y artículo séptimo transitorio

de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del

Estado de Morelos, publicada en el periódico oficial "Tierra y

Libertad" número 5514 el 19 de julio de 2017; ante ANABEL
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SALGADO CAPISTRÁN, Secretaria General de

Acuerdos, quien autoriza y da fe.

MAG

GUIL

NTE

RUZLE ROYóc
TITULAR DE LA SEGUNDA SALA DE INSTRUCCION

MAGISTRADA

MONICA BOG IO TOMASAZ MERINO

TITULAR DE LA PRIM RA SALA DE INSTRUCCION.

MAGISTRADA

VANESSA GLORIA CARMO VIVEROS

INSTRUCCIÓN.T¡TULAR DE LA TERCERA SALA D

MAGISTRADO

MANUEL GARCÍA QUINTANAR

TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA

EN RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS

OP
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UÍN ROQUE GO EZ CEREZO
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TITULAR DE LA QUINT PECIALIZADA

EN RE NSABILI DES AD INISTRATIVAS

SECRETA L DE ACUERDOS

ANABE SALGADO CAPISTRÁN

La presente hoja corresponde a la sentencia de fecha veinte de agosto
de dos mil veinticinco, emitida por el Pleno del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos, dentro del juicio de nulidad
TJA/2"S/1641202g, promovido por  Z, por su

propio derecho, en contra del AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO INDIGENA
DE XOXOCOTLA MORELOS; PRESIDENTE MUNICIPAL DEL MUNICIPIO
INDíGENA DE XOXOCOTLA, MORELOS ; CONTRALORIA MUNICIPAL DEL

MORELOS Y SíNDICO MUNICIPAL
DEL MU CIPIO INDIGE XOXOCOTLA, MORELOS, en cumplimiento a

la ej ria pronunci sesión tres de julio de dos milveinticinco, celebrada
RCER UNAL EGIADO EN MATERIAS PENAL Y

MUNICIPIO INDÍGENA DE

por
ADMI

*MKCG

TIVA L DECI VO CIRCUITO en el amparo directo
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